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Los agentes sociales
suscriben el III AENC
El tercer Acuerdo para el Em-
pleo y la Negociación Colecti-
va arranca haciendo referen-
cia a su homólogo preceden-
te, el II AENC (2012-2014), el
cual se gestó en un escenario
de intenso y creciente deterio-
ro de la actividad, del tejido
productivo y del empleo, lo que
propició que el mismo pivota-
ra sobre el incremento mode-
rado de los precios y rentas, y
sobre la flexibilidad interna.
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La crisis que ha afectado a Es-
paña en estos años ha servi-
do para que nuestro legisla-
dor enfocara sus prioridades
en el desarrollo de nuevas y
mejores herramientas al servi-
cio de la reestructuración de
los negocios en dificultades
económicas hasta el punto de
que, con las sucesivas refor-
mas a la Ley Concursal, el sis-
tema concursal español se ha
convertido en uno de los más
completos de Europa.
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La Confederación Española de Ho-
teles y Alojamientos Turísticos (CE-
HAT) ha firmado el compromiso del

El Código Ético Mundial para
el Turismo es el principal do-
cumento de los principios de
la OMT y sirve de hoja de ruta
para el desarrollo de un turis-
mo responsable y sostenible.
Adoptado en 1999 por la Asam-
blea General de la OMT, y re-
frendado por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas
en 2001, contiene un conjunto
de principios cuya finalidad es
maximizar los beneficios socio-
económicos del sector, miti-
gando a la vez cualquier efec-
to negativo.

CEHAT se compromete a pro-
mover y observar los valores
defendidos en el Código, espe-

cialmente en los aspectos socia-
les, culturales y económicos, así
como a informar de su cumpli-
miento al Comité Mundial de Éti-
ca del Turismo.

La firma tuvo lugar en la sede
de la OMT en Madrid, con la
presencia de la secretaria de Es-
tado de Turismo, Isabel Borre-
go, el secretario general de la
OMT, Taleb Rifai, y el presiden-
te de CEHAT, Juan Molas.

"Para CEHAT es una satisfac-
ción y una gran responsabilidad
adherirse al Código Ético Mun-
dial para el Turismo promovido
por la OMT. Sin ninguna duda,
haremos partícipes a todos
nuestros asociados, a través de

Talef Rifai, Isabel Borrego y Juan Molas, entre otras personalidades turísticas.

sector privado con el Código Ético
Mundial para el Turismo de la Orga-
nización Mundial del Turismo (OMT),

prometiendo respetar, promover y
asumir sus valores en sus políticas y
operaciones.

El ITH celebra once años de
innovación en el Sector
durante su Asamblea Anual
El Instituto Tecnológico Hote-
lero (ITH) reunió a sus socios y
colaboradores en la celebración
de su Asamblea Anual, que tuvo
lugar en el Hotel NH Collection
Eurobuilding Madrid.

La inauguración oficial corrió
a cargo del presidente del ITH y
de CEHAT, Juan Molas, que es-

tuvo acompañado de Ramón Es-
talella, secretario general de ITH
y CEHAT, y de Isabel Borrego,
Secretaria de Estado de Turis-
mo, que fue la encargada de ofre-
cer un discurso de apertura y fe-
licitó a ITH por su trayectoria
potenciando la innovación y el
uso de tecnologías para mejorar
la competitividad y sostenibili-
dad del Sector.

La secretaria de Estado de
Turismo instó al ITH a seguir
colaborando con la Administra-
ción pública para seguir avan-
zando en el sector hotelero y
conseguir mayor rentabilidad a
través del uso de las nuevas tec-
nologías. Además, avanzó que
los próximos Presupuestos Ge-
nerales del Estado contarán con
ayudas a la innovación hotelera.
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Grupo Cosentino renueva el
acuerdo de colaboración
con la Confederación
Grupo Cosentino y la Confe-
deración Española de Hoteles
y Alojamientos Turísticos
(CEHAT) han renovado su
acuerdo de colaboración, fir-
mado por primera vez en 2014,
por el que la multinacional es-
pañola sigue siendo socio
colaborador de CEHAT.

Fruto de esta colabora-
ción, Cosentino y CEHAT tra-
bajarán conjuntamente en la
elaboración de un libro sobre
el contract en las cocinas ho-
teleras que sirva como guía
para los profesionales del
sector, y en la preparación y
difusión de un caso de éxito
donde se reflejen las venta-
jas arquitectónicas y estéti-
cas que supone aplicar el

producto Dekton® by Co-
sentino en hoteles.

Grupo Cosentino produce
y distribuye superficies in-
novadoras para la arquitec-
tura y la decoración, mate-
riales que se adaptan perfec-
tamente a las exigentes ne-
cesidades actuales de los
alojamientos hoteleros. Sus
productos cuentan con los
más exigentes estándares de
calidad, integrando criterios
de sostenibilidad, las más
altas características técnicas
y facilitando el diseño y la
ejecución de proyectos
constructivos de nuevos
hoteles, así como la reforma
de los ya existentes.
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Molas, Borrego y Estalella.

su extensa red de hoteles, en el
cumplimiento del mismo", afir-

mó Juan Molas durante la firma.
 Actualidad / Pág. 8
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TRIBUNA HOTELERA

EDITORIAL

Ética y prestigio
de la Hotelería
A CONFEDERACIÓN HA FIRMADO el Compromiso del
Sector Privado con el Código Ético Mundial
para el Turismo. La Confederación Española asu-
me así el compromiso de "respetar, promover y

asumir valores éticos en sus políticas y operaciones".
El Código Ético Mundial del Turismo es el principal

documento (y declaración de principios) de la actividad
turística internacional. Una avanzada "hoja de ruta" para
el desarrollo del Turismo Sostenible y Responsable que
ha sido impulsada por la Organización Mundial del Tu-
rismo (OMT), la única organización internacional de Na-
ciones Unidas para el Turismo, con sede en España.

La Confederación suscribe así esta trascendente De-
claración que adoptó en 1999 la Asamblea General de la
OMT —y fue refrendada en 2001 por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas (ONU)—, como Organización
sectorial que apuesta por el Turismo Responsable.

CEHAT apuesta así por los valores, en una actividad en
la que la sostenibilidad de los recursos naturales, la pre-
servación del medio ambiente, el reequilibrio territorial y la
conservación de la identidad local, entre otros valores,
son atributos que otorgan prestigio ante la Sociedad y
son garantía de futuro para el Turismo y la Hotelería.

"Promover y observar los valores defendidos en el
Código Ético, especialmente en los aspectos sociales,
culturales y económicos, informando de su cumplimien-
to al Comité Mundial de Ética en el Turismo" es, en esen-
cia, el compromiso adquirido por CEHAT, protocolizado
mediante la firma de la declaración por parte del presiden-
te de la Confederación, Joan Molas, y el secretario gene-
ral de la OMT, Taleb Rifai, en presencia de la secretaria de
Estado de Turismo de España, Isabel Borrego.

"La OMT se complace en dar la bienvenida a CE-
HAT como signataria del Compromiso del Sector Pri-
vado con el Código Ético Mundial del Turismo", afir-
mó el secretario general de la OMT tras la firma, decla-
rando que "sin la voluntad del sector privado de asu-
mir su responsabilidad económica, social y ética, el
Turismo no puede desarrollar su potencial como vehí-
culo de desarrollo sostenible e inclusivo en el mun-
do". Rifai felicitó a CEHAT haciendo público que
"aplaudimos su decisión de posicionarnos a favor de
un Sector Turístico más ético".

Para CEHAT "es una satisfacción y una gran respon-
sabilidad adherirse al Código Ético Mundial para el Tu-
rismo, promovido por la OMT", en palabras del presiden-
te Juan Molas. Y una gran apuesta por nuestro futuro.

‘Pretender obtener resul-
tados diferentes hacien-
do siempre lo mismo es
una falacia. Hay que
progresar siendo cons-

cientes de que la innova-
ción y el miedo al fraca-

so son incompatibles’

UDAR O ALTERAR ALGO, introduciendo no-
vedades. Esta es la definición que el Dic-
cionario de la Real Academia Española
ofrece para el término innovar. Introdu-
cir novedades en la gestión hotelera que

aporten valor al cliente y a la empresa, se ha con-
vertido en una estrategia que muchos empresa-
rios han desarrollado a lo largo de los años. En los
tiempos difíciles, la innovación se ha convertido
en una pieza clave que muchos hoteleros han teni-
do que fomentar buscando nuevas alternativas y
nuevas formas de hacer.

El sector ha luchado para salir de una crisis eco-
nómica que ha dañado y transformado al sector  y
una de sus bazas ha sido la aplicación de la inno-
vación y la tecnología a la operativa diaria de los
establecimientos.

Ahora nos encontramos con cifras que nos ha-
cen pensar que esta crisis está superada. Las pers-
pectivas son optimistas y se espera ce-
rrar el año 2015 con 68 millones de
visitantes extranjeros, tres mi-
llones más que el año ante-
rior. En el primer semestre
del año, España alcanzó
un nuevo récord en el
gasto total de los turistas
internacionales que viaja-
ron a nuestro país, al
contabilizar  28.287 millo-
nes de euros, un 7,4% más
que en el mismo periodo
del 2014 según los datos
aportados por Egatur.

Las preguntas que debemos
hacernos ahora son: ¿Hacia dónde
queremos ir? ¿Queremos obtener cifras lla-
mativas que llenan los titulares de los periódicos?
¿O queremos luchar por conseguir  desarrollar un
sector competitivo, rentable y que se diferencie de
la competencia?

Ante un panorama que ahora parece alentador,
es peligroso caer en el olvido. La posibilidad de
entrar en la zona de confort es uno de los mayores
riesgos con los que nos encontramos. Por eso es
imprescindible que nos paremos a pensar por un
momento, que reflexionemos sobre aquello que he-
mos aprendido de esta crisis y recordar que, aun-
que estemos avanzando, la situación social de 2007
no la recuperaremos jamás. En este momento tene-
mos que seguir luchando más que nunca por for-
talecer a la industria aprovechando todas las opor-
tunidades que tenemos al alcance de nuestras
manos y que lamentablemente, muchas veces no
sabemos apreciar.

Los ingresos son nuestra principal inquietud,  de-
bemos pensar también en los costes, pero hablan-
do de innovación, nuestra preocupación fundamen-
tal debe residir en  las personas, en los clientes y en

Ver para creer vs.
Creer para ver
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Álvaro Carrillo de Albornoz / Director general del Instituto Tecnológico Hotelero

CARTA DEL DIRECTOR A TODOS LOS LECTORES DE CEHAT
Estimados Amigos,

Como sabéis, en nuestro periódico nuestras Asociaciones, el Sector Hotelero en general y las Cadenas
miembros son las protagonistas. Nuestro periódico es sin duda uno de los principales mecanismos de
difusión que tenemos como colectivo, por lo que os animamos a utilizarlo. Mónica González es la
responsable de coordinar sus secciones, por lo que podéis hacer llegar todas vuestros contenidos y
propuestas a su dirección de correo electrónico
(monica@cehat.com) con el material que queráis incluir.

El periódico de la CEHAT es el periódico de todos sus
miembros y la colaboración de todas las Asociaciones
y Cadenas miembros es vital para su funcionamiento.

Un cordial saludo.

los empleados. Tal y como manifiesta Ignacio Ber-
nabé, presidente del Instituto Valenciano para la
Formación Empresarial (IVAFE), en el caso de la in-
novación no nos sirve el lema ver para creer. El
mensaje a interiorizar sería creer para ver. Fomentar
una actitud innovadora proactiva que nos motive a
la acción para la transformación y el crecimiento
profesional y empresarial.

En el Instituto Tecnológico Hotelero (ITH) lle-
vamos once años haciendo de la I+D+i nuestro
leitmotiv. Nuestro objetivo es fomentar la compe-
titividad del sector y ayudarle a afrontar los retos
que las nuevas tecnologías suponen, convirtién-
dolos en una oportunidad. Internet está revolu-
cionando todos los niveles del negocio y provo-
cando una evolución del cliente hacia nuevos
modelos.  En este contexto, el sector tiene que
trabajar para abanderar el cambio. Es importante
que conozca y se implique en las iniciativas que

desde el ITH estamos apoyando.
En ITH hemos realizado la prime-
ra subasta de energía eléctrica

para hoteles y en octubre ce-
lebraremos la primera subas-

ta de gas natural, que está
abierta a todos los aloja-
mientos que quieran par-
ticipar. El objetivo de es-
tas iniciativas es conse-
guir mejores precios en
estos suministros para

los hoteles. También he-
mos  participado en la di-

fusión de las ayudas convo-
cadas por el Instituto Nacional

de Estadística (INE) para el envío
de los datos de la encuesta de ocupa-

ción hotelera y de apartamentos turísticos median-
te archivos XML, abierta hasta el 19 de septiem-
bre. Además, colaboramos con diversas iniciati-
vas como la desarrollada por red.es para la instala-
ción de Wi-Fi en hoteles, cuya convocatoria sal-
drá tras el verano y que contará con un presu-
puesto de 15 millones de euros. Es también una de
nuestras prioridades fomentar la sostenibilidad en
la industria hotelera, un término que abarca mu-
cho más que eficiencia energética, implica realizar
una gestión responsable del hotel respetando el
medio ambiente y promoviendo la cultura local.
Definir la amplitud de este concepto y aumentar el
número de ejemplos prácticos de hoteles sosteni-
bles es uno de nuestros retos.

En definitiva, ahora que la situación avanza, de-
bemos trabajar por todo aquello que tuvimos que
dejar de lado cuando las cosas no iban tan bien.
Pretender obtener resultados diferentes haciendo
siempre lo mismo es una falacia. Hay que progresar
siendo conscientes de que la innovación y el miedo
al fracaso son incompatibles.
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Las novedades en el
Convenio Concursal

La Ley 9/2015 ha introducido una se-
rie de novedades en el convenio con-
cursal, cuyo contenido se ha equipa-

rado al de los acuerdos de refinancia-
ción. El  sector hotelero,  si  bien en
auge, debe saber que cuenta con di-

En los últimos tiempos, el sector
hotelero ha experimentado un cla-
ro repunte. Las cifras avalan que
la ocupación turística ha aumen-
tado y las expectativas de este
verano son buenas; parece que,
en cuanto al turismo se refiere, la
salida de la crisis comienza a ha-
cerse patente y "los años de va-
cas flacas" están llegando a su fin.

No obstante, la crisis que ha
afectado a España en estos años
ha servido para que nuestro le-
gislador enfocara sus prioridades
en el desarrollo de nuevas y me-
jores herramientas al servicio de
la reestructuración de los nego-
cios en dificultades económicas
hasta el punto de que, con las
sucesivas reformas a la Ley Con-
cursal, el sistema concursal es-
pañol se ha convertido en uno de
los más completos de Europa.

Primero, el legislador poten-
ció e incentivó las medidas de
saneamiento fuera del concurso
a través de la regulación de los
distintos acuerdos de refinancia-
ción posibles, con la opción, in-
cluso, de comunicar al Juzgado
el inicio de las negociaciones de
dichos acuerdos para evitar las
posibles ejecuciones sobre el
patrimonio del deudor e inhibir
un concurso necesario. Esta op-
ción, indudablemente, será la
preferida por el empresario que
solo necesite negociar con sus
acreedores financieros una rees-
tructuración de la deuda y con-
lleva casi tantos beneficios como
los propios del concurso (ya se
puede extender, incluso, los efec-
tos de un acuerdo de refinancia-
ción homologado a los acreedo-
res disidentes, bajo determina-
das condiciones) y, sobretodo,
un ahorro de los costes y del
tiempo que aquél conlleva.

Pero no está de más conocer
también cómo el legislador ha per-
feccionado la herramienta de
restructuración concursal por ex-
celencia, el convenio de acreedo-
res, haciéndolo más útil, más flexi-
ble y más asequible, entre otras
cosas, porque al mismo se han
incorporado todas las bondades
de los acuerdos de refinanciación.

El convenio ofrece un interesante abanico de medidas de reestructuración

versas herramientas de reestructura-
ción, también en sede concursal, en
caso de ser necesario.

MARINA LORENTE

ASOCIADA SENIOR DE

GARRIGUES MADRID

La crisis ha servido para el desarrollo de nuevas y mejores herramientas al servicio de la reestructuración de los negocios.

La opción del convenio concur-
sal será preferible en casos en que
la reestructuración de la deuda
haya de ir acompañada, inevita-
blemente, de una fuerte reestruc-
turación operativa del negocio
para racionalizar costes, ya sea
porque la plantilla deba ajustar-
se, ya sea porque hay contratos
de arrendamiento que resolver,
contratos con proveedores que
renegociar, etc. Este tipo de me-
didas para volver a poner a pun-
to un negocio deficitario suelen
ser más fáciles de lograr bajo el
caparazón del procedimiento
concursal, gracias al concepto del
interés del concurso y la interven-
ción de la administración concur-
sal en su adopción.

Pues bien, la reciente Ley 9/
2015 de 25 de mayo de 2015, de
Medidas Urgentes en Materia
Concursal, es la que ha incorpo-
rado -en su reforma de la Ley Con-
cursal- muchas de estas noveda-
des en el convenio concursal que
pasamos a ver a continuación:

Contenido: el posible conte-
nido del convenio se amplia y se
flexibiliza. Por ejemplo, un deu-
dor ya no necesita ceñirse a la
propuesta anticipada de conve-
nio que fracasó en la fase común
sino que, en la fase de convenio
concursal, puede formular una
propuesta nueva.

Las quitas pueden superar el
50% y las esperas llegar hasta 10
años. Asimismo, el convenio po-
drá contener propuestas de con-
versión de créditos en acciones
o en participaciones o cuotas so-
ciales, en obligaciones converti-
bles o cualquier otro instrumen-
to financiero de rango, venci-
miento o características distin-
tas a la deuda original.

Se sigue conservando la po-
sibilidad de transmitir el nego-
cio o una determinada unidad
productiva a través del conve-
nio. Y, como novedad, no con-
templada expresamente para los
acuerdos de refinanciación, el
convenio puede prever la cesión
en pago de bienes o derechos a
los acreedores siempre que no
resulten necesarios para la con-
tinuación de la actividad y su
valor razonable sea igual o infe-
rior al crédito que se extingue,
prohibiéndose cualquier liqui-
dación global del patrimonio.
Esta ha sido, por ejemplo, una
de las bazas presentadas en el
convenio del concurso de Husa,
la entrega de activos de la cade-
na en pago de la deuda, conve-
nio que será sometido a la apro-
bación judicial próximamente.

Nuevo régimen de mayorías y
posible extensión del convenio a
los acreedores privilegiados: La
mayoría del 50% del pasivo ordi-
nario se mantiene para poder apro-
bar las propuestas de convenio

que se entiendan como "blan-
das" (con quitas inferiores al 50%
o esperas o conversiones de deu-
da en préstamos participativos
durante un plazo menor a 5 años),
aumentándose para las que pue-
dan entenderse como "duras"
(con quitas superiores al 50%,
esperas superiores a 5 años o
cualquiera de las demás medidas
alternativas posibles, como la ca-
pitalización de créditos).

En contraposición al régimen
anterior, podrán votar los acree-
dores que hubieran adquirido sus
créditos con posterioridad a la
declaración de concurso, salvo
que se trate de personas especial-
mente relacionadas con el deudor.

En caso de financiación sin-
dicada, se entenderá que la to-
talidad de los créditos de dicha
financiación sindicada votan a
favor de un convenio si lo hace
un 75% de los mismos, salvo
que el propio acuerdo de finan-
ciación sindicada establezca una
mayoría menor.

Además, los acreedores privi-
legiados que tradicionalmente es-
capaban a la afección del conve-
nio pueden ahora quedar vincu-
lados por el mismo si una mayoría
reforzada del pasivo de la misma
clase de dicho acreedor vota a fa-
vor de la propuesta. Se estable-
cen 4 clases de acreedores privi-

legiados (los de derecho laboral,
los públicos, los financieros y el
resto de acreedores), consideran-
do también entre ellos a los acree-
dores con privilegio especial, esto
es, los que ostenten garantía real
sobre activos del concursado,
que además verán reducido dicho
privilegio al verdadero valor de la
garantía, que tomará como base
el valor razonable del bien sobre
el que recae. Un acreedor hipote-
cario con garantía sobre el activo
hotelero, tendrá, pues, menos
margen de maniobra que antes, si
el activo se ha devaluado (su pri-
vilegio se verá reducido), y menos
aún en el caso de existir otros
acreedores con privilegio especial
que sí apuesten por la salida con-
venida del concurso del deudor,
pues puede llegar a verse arrastra-
do por los efectos del convenio
aun cuando no haya votado a su
favor o lo haya hecho en contra.

Reconvenio: se potencia una
segunda oportunidad para em-
presario y acreedores. Así, se
podrá volver a intentar negociar
un acuerdo entre deudor y acree-
dores en los casos de convenios
que sean incumplidos hasta
mayo de 2016, sin tener que es-
tar obligados a iniciar la fase de
liquidación concursal.

Ello se podrá hacer a través
de un expediente de modificación

del convenio, a solicitud del deu-
dor o de determinados acreedo-
res, junto con un plan de viabili-
dad; dicha solicitud impedirá  ins-
tar la declaración judicial de in-
cumplimiento de convenio.

Como vemos, el nuevo marco
regulatorio del convenio concur-
sal va encaminado a facilitar la exi-
tosa consecución del mismo, por
encima de la indeseada solución
liquidataria, que propicia el despi-
do de las plantillas y el cierre de
los establecimientos.

En definitiva, si bien el estigma
asociado al procedimiento concur-
sal todavía no se ha erradicado
del todo entre los empresarios es-
pañoles, el legislador se ha esfor-
zado para que esta lacra cada vez
sea  menor, apostando por dotar a
dicho procedimiento de un abani-
co flexible de medidas de restruc-
turación, al igual que hizo en el
marco preconcursal, de modo
que, quien desee llevar a cabo una
fuerte restructuración operativa
junto con la financiera, o no ten-
ga más remedio que acudir a este
proceso, -por no haber logrado
alcanzar el casi siempre preferi-
ble acuerdo de refinanciación-,
no tenga que optar directamente
por la liquidación, sino que pue-
da idear, con relativa facilidad, un
plan con el que reflotar el nego-
cio en el seno del mismo.
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 Nuestra cartera de productos se caracteriza por ofrecer soluciones de clima-
tización, calefacción y ACS (agua caliente sanitaria) / Siempre con el objetivo
de utilizar la eficiencia energética que tiene una clara visión a largo plazo

«Lo mejor es apostar por la eficiencia energética
porque los resultados son medibles»

UMELCO, empresa nacio-
nal dedicada a la impor-
tación y distribución de
equipos de climatización
y calefacción Mitsubishi

Heavy Industries, Kingspan So-
lar, Dantherm, Broad y Giersch.

Pregunta:-¿Cómo han recibido
los establecimientos hoteleros los
equipos que distribuye Lumelco?
Respuesta: Durante el año 2014
apostamos por el lanzamiento de
un sistema altamente eficiente y
muy orientado a hoteles, el siste-
ma Q-TON de Mitsubishi Heavy
Industries. Para ello, una de las
acciones que realizamos para di-
rigirnos al sector hotelero fue co-
menzar un proyecto piloto de la
mano del Instituto Tecnológico
Hotelero (ITH) y la Confederación
Española de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) por el
que los hoteles se beneficiaban
de ciertas ventajas en la instala-
ción de este sistema. Si bien ya
durante 2014 comenzamos a no-
tar el interés generado en los ho-
teles, éste ha aumentado notable-
mente en el presente año 2015, no
solo en el sistema Q-TON sino en
consultas recibidas sobre diferen-
tes soluciones eficientes. Ade-
más, es importante destacar que
en este sector se están realizando
muchas reformas y rehabilitacio-
nes y que se trata de un sector
muy concienciado, que apuesta
por la eficiencia energética y que
tiene una clara visión a largo pla-
zo. Nuestra cartera de productos
se caracteriza por poder ofrecer
soluciones de climatización, cale-
facción y ACS (agua caliente sa-
nitaria) a este sector, teniendo
como foco principal de atención,
la eficiencia energética, algo cada
vez más valorado.
P:- Una vez terminado el verano
y la temporada alta de muchos
de los hoteles españoles ¿Cam-
bian sus necesidades de ACS?

¿Es recomendable hacer ajus-
tes en los equipos?
R: En la mayoría de casos con
los que nos encontramos, los
hoteles españoles aprovechan,
como es lógico, la temporada alta
y una vez que esta termina es
cuando aprovechan a realizar las
reformas oportunas. El ACS es
algo fundamental y primordial
en un hotel. Siempre damos por
hecho que en los hoteles vamos
a abrir el grifo y enseguida va a
salir agua caliente y, por supues-
to, que disfrutaremos de una du-
cha placentera. Pero esto tan ló-
gico, en muchos casos, supone
un importante consumo de ener-
gía que mes a mes va incremen-
tándose en la factura. El sistema
que hemos mencionado ante-
riormente para ACS tiene un

Gerardo Antequera. Director Comercial de Lumelco

Gerardo Antequera. Director comercial de Lumelco.

algunos casos, es necesario rea-
lizar un mantenimiento especial.
En el caso de nuestros equipos
Mitsubishi Heavy Industries,
tanto para climatización como
para ACS, todo ellos tienen el
tratamiento Blue Fin que evita
la corrosión, por lo tanto, no es
necesario un mantenimiento es-
pecial o diferente que el que se
pueda hacer en otras zonas del
interior.
P: El año pasado comenzasteis
un proyecto piloto con el Insti-
tuto Tecnológico Hotelero (ITH)
por el que los hoteles podían
acogerse a un programa de ins-
talación del sistema Q-TON de
Mitsubishi Heavy Industries en
condiciones muy especiales.
¿Sigue abierto este proyecto?
¿Puede participar cualquier ho-
tel? ¿Cómo pueden participar?
R: Recientemente hemos asig-
nado un finalista para el proyec-
to piloto que teníamos en mar-
cha con el Instituto Tecnológi-
co Hotelero (ITH). Se trata de
un hotel de Las Palmas de Gran
Canaria que cuenta con 130 ca-
mas. Lleva años funcionando y
está interesado en ir haciendo
reformas que vayan aumentan-
do la eficiencia energética del
edificio y de su funcionamien-
to. En este caso, el ACS se su-
ministraba gracias a una calde-
ra de gas y el estudio previo
que hicimos con el sistema Q-
TON arrojaba un ahorro del
60% en consumo de energía
anual. En cualquier caso y dado
que la cantidad de solicitudes
recibidas ha superado con cre-
ces las expectativas, estamos

considerando proporcionar
condiciones especiales para al-
gún otro hotel de los que han
participado en el proyecto.
P: El sistema Q-TON de
Mitsubishi Heavy Industries es
único hoy por hoy en el merca-
do ¿Por qué es idóneos para las
características de los estable-
cimientos hoteleros?
R: A día de hoy es la única bom-
ba de calor para ACS hasta 90ºC
con CO2 y compresor inverter.
Esto supone que este sistema
llega a alcanzar un COP del 5,6,
es decir, por cada kW de ener-
gía que pagamos, recibimos 5,6
kW, lo que supone un importan-
te ahorro para aquellas instala-
ciones con gran  demanda de
agua caliente sanitaria como son
los hoteles.

Una de las ventajas importan-
tes que ofrece este sistema es la
sencillez a la hora de instalarlo,
pudiendo instalarse tanto en el
interior como en el exterior por
lo que no es necesario destinar
una sala técnica para la ubica-
ción del sistema de producción
de ACS del hotel, aprovechan-
do al máximo el espacio dispo-
nible.

Gracias al sistema de control
que tiene Q-TON y a su versati-
lidad, podemos ajustarnos a las
necesidades de demanda en
cada punto del día, optimizando
la producción al máximo para
cubrir la demanda de la manera
más eficiente posible.

En Lumelco elaboramos el in-
forme técnico justificativo con
una simulación diaria para cada
mes del año, haciendo una com-
parativa energética frente al res-
to de sistemas convencionales
y realizando también un cálculo
de la amortización de la inver-
sión de cara a analizar la viabili-
dad del proyecto. En esta mis-
ma línea, se elabora la justifica-
ción técnica del sistema Q-TON
como energía renovable.
P:¿Tenéis alguna novedad inte-
resante para el sector?
R: Recientemente hemos firma-
do un acuerdo con Dantherm,
fabricante danés de reconoci-
do prestigio en el campo de la
deshumidificación y ventila-
ción,  con el que llevamos tra-
bajando 30 años en Lumelco
Portugal. Entre los productos
que comercializaremos, cabe
destacar los deshumidificado-
res para piscinas cubiertas,
spas, balnearios… fundamental
en un hotel si queremos conse-
guir un ambiente agradable y
confortable. Sin duda esto re-
presenta una nueva oportuni-
dad para Lumelco de seguir
ofreciendo a sus clientes un
mayor rango de soluciones
energéticamente eficientes.

consumo mínimo. Tenemos
ejemplos en los que este siste-
ma se amortiza en dos años y a
partir de entonces todo es aho-
rro: ahorro del 60% frente a una
caldera de gasóleo, por ejemplo.

Por lo tanto, nuestra reco-
mendación siempre que se ten-
ga una visión a medio plazo, es
apostar por la eficiencia energé-
tica porque los resultados son
medibles.
P: Como bien sabéis hay una
buena parte de la planta hotele-
ra instalada en el litoral. ¿Su-
fren más los equipos instalados
en zonas costeras? ¿Es necesa-
rio hacer un mantenimiento es-
pecífico?
R: En zonas costeras donde la
humedad y el ambiente salino
pueden dañar a los equipos, en

Lumelco apuesta por el sector hotelero con productos especializados según sus necesidades.
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funcional, ordenación del tiempo
de trabajo, inaplicación de deter-
minadas condiciones de trabajo en
los convenios, teletrabajo, incapa-
cidad temporal, absentismo, ul-
traactividad y proceso negociador,
comisiones paritarias y sistemas
autónomos de solución de conflic-
tos, son los puntos abordados por
este III AENC que, según se indi-
ca en su introducción, colabora
junto a sus precedentes "a una
mayor resistencia a la desacelera-
ción de la economía española, a la
moderación salarial y a una menor
destrucción de empleo".

Sin entrar a analizar, dado lo ex-
tenso de la materia, todos los as-
pectos abordados por el III AENC,
sí conviene detenerse en el aspec-
to del empleo y contratación, ya
que se define como objetivo prio-
ritario de la negociación colectiva
el mantenimiento y la recuperación
del empleo de calidad. El acento
se pone en reducir la temporalidad,
sin perjuicio de mantener un mar-
co de contratación temporal que
permita responder a las necesida-
des coyunturales de las empresas,
fomentando el uso adecuado de
las distintas modalidades contrac-
tuales y adoptando fórmulas que
eviten el encadenamiento injusti-
ficado de contratos temporales.
Medidas como la ampliación has-
ta en doce meses la duración máxi-
ma legal de los contratos por obra
o servicio determinado, el fomen-
to del contrato a tiempo parcial in-
definido, la regulación del periodo
de prueba como medio de propi-
ciar el conocimiento mutuo de los
contratantes, o la externalización
productiva que garantice la apli-
cación de la regulación conven-

Los agentes sociales suscriben el III Acuerdo para
el Empleo y la negociacion colectiva

El III AENC extenderá su vigencia a lo largo del
citado trienio, siendo su finalidad facilitar a los
agentes sociales criterios, orientaciones y re-
comendaciones para la negociación de sus con-

venios colectivos, en aras a incentivar la acti-
vidad económica. Dedica una especial atención
al empleo y a la contratación, siendo el objeti-
vo prioritario mantener, fomentar y recuperar

El tercer Acuerdo para el empleo
y la negociación colectiva arran-
ca haciendo referencia a su ho-
mólogo precedente: el II AENC
(2012-2014) el cual se gestó en un
escenario de intenso y creciente
deterioro de la actividad, del teji-
do productivo y del empleo, lo que
propició que el mismo pivotara
sobre el incremento moderado de
los precios y rentas, y sobre la
flexibilidad interna. El actual es-
cenario, en el que se constata cier-
ta consolidación de la recupera-
ción de la actividad, y su conti-
nuidad al menos en 2016, presen-
ta, no obstante estas mejores
perspectivas, serias dificultades
debido a factores que limitan to-
davía  el crecimiento y sitúan la
economía española en una posi-
ción aún demasiado vulnerable
ante episodios de incertidumbre.
Entre dichos factores, bien cono-
cidos, se alude a la alta tasa de
paro, el abultado déficit público,
el elevado nivel de endeudamien-
to, las dificultades al acceso de
financiación y los altos niveles de
desigualdad y exclusión social.

 Por ello el III AENC, partien-
do de la experiencia positiva de
los acuerdos precedentes en los
que ya se establecían criterios,
orientaciones y recomendacio-
nes a los negociadores de los
convenios colectivos, persiste
en los objetivos de dichos acuer-
dos, e incorpora además otros
contenidos, todo ello a fin de
servir de instrumento que permi-
ta afrontar las situaciones de cri-
sis e incertidumbre económica en
mejores condiciones.

 El empleo y la contratación, la
formación y cualificación profe-
sional, los procesos de restructu-
ración, los derechos de informa-
ción y consulta de los represen-
tantes de los trabajadores, la
igualdad de trato y oportunida-
des, la seguridad y salud en el tra-
bajo, la estructura salarial y de-
terminación de incrementos sala-
riales, necesidades de informa-
ción, previsión social complemen-
taria, instrumentos de flexibilidad
y condiciones de trabajo, clasifi-
cación profesional y movilidad

CARLOS SEDANO

ASESOR LABORAL DE CEHAT

El 8 de junio CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT consensuaron el III AENC para los años 2015, 2016 y 2017

el empleo, principalmente de los más jóvenes,
estableciendo instrumentos que permitan a las
empresas mantener y mejorar su productividad
y posición competitiva en el mercado.

cional correspondiente, son algu-
nas de las contempladas en este
punto por el III AENC.

Especial mención merece el
desempleo juvenil, que pretende
combatirse mediante la promoción
de los contratos de aprendizaje y
la formación dual, las diversas fór-
mulas legales que propician la for-
mación de los trabajadores y la
priorización de la contratación la-
boral frente a las prácticas no la-
borales en las empresas.

 Otros dos platos fuertes del
acuerdo son el tema salarial y los
instrumentos de flexibilidad inter-
na en las empresas. En cuanto al
primero, las orientaciones y crite-
rios para la negociación colectiva
consisten en adoptar una política
retributiva que simultáneamente
contribuya a la reactivación econó-
mica, a la creación de empleo y a la
mejora de la competitividad de las
empresas españolas. A tales efec-
tos se propicia un avance en el in-
cremento de los salarios en aque-
llos sectores y empresas cuya rea-
lidad económica lo permita, sugi-
riendo la racionalización de las es-
tructuras salariales con el fin de dar
entrada a criterios  vinculados a la
productividad, los resultados y las
circunstancias de las empresas.

En términos cuantitativos, el in-
cremento sugerido para el año 2015
es de hasta el 1% y de hasta el 1,5%
para 2016. El aumento para 2017 no
se concreta, si bien se emplazan las
partes para hacerlo tomando como
referencia la evolución del PIB de
2016 y el cuadro macroeconómico
del Gobierno para 2017. Partiendo
de estas directrices, los negociado-
res deberían tener en cuenta las cir-
cunstancias específicas de su ám-

bito para fijar las condiciones sa-
lariales, en función de la produc-
tividad y del empleo, con el obje-
tivo de mantener su posición en
el mercado y no verse perjudica-
das en términos de competitivi-
dad; asimismo, se sugiere que los
aumentos retributivos se destinen
preferentemente a retribuciones
de carácter variable.

A este respecto conviene se-
ñalar que la subida salarial media
pactada en los convenios colecti-
vos registrados hasta junio del co-
rriente año (un total de 1.064) al-
canza el 0,73% (por debajo de lo
previsto en el III AENC), según
cifras provisionales del Ministerio
de Empleo. Del total, 751 eran con-
venios de empresa, con una subi-
da salarial media del 0,58%, mien-
tras que 313 eran convenios de
ámbito superior, con un incremen-
to retributivo medio del 0,74%.
Anecdóticos son los casos de
convenios que reducen el salario
medio, mientras que es remarcable
que un total de 355 convenios
congelaron los salarios. Por sec-
tores, las mayores subidas las re-
gistran los convenios del sector
de la construcción, seguidos por
la agricultura, industria y, por últi-
mo, los servicios.

Asimismo, es remarcable que la
cifra de inaplicaciones de conve-
nio se haya reducido un 32,1%
sobre el mismo periodo de 2014. Por
sectores, las inaplicaciones afecta-
ron mayoritariamente al sector ser-
vicios, seguidos por la industria, la
construcción y sector agrario.

En lo que respecta a los instru-
mentos de flexibilidad interna y
condiciones de trabajo, los nego-
ciadores apuestan por potenciar en

los convenios colectivos los me-
canismos de adaptación internos
de las empresas sobre los exter-
nos, como medio más adecuado
para mejorar su competitividad así
como para mantener el empleo y la
calidad del mismo. Se recomienda
el uso flexible del tiempo de traba-
jo y la movilidad funcional, propi-
ciando que sea en el seno de las
empresas donde esa negociación
sobre jornada, funciones y sala-
rios se desarrolle, por entender que
es el ámbito más adecuado para
regular estos conceptos.

La movilidad funcional, la
polivalencia funcional y la orde-
nación flexible del tiempo de tra-
bajo -con el cómputo anual de jor-
nada y su distribución irregular,
como contenido mínimo del con-
venio- son contemplados como
herramientas para el mantenimien-
to de la actividad y del empleo, con
los límites legales, y con vistas a
promover la conciliación de la vida
laboral y la personal. Asimismo,
aspectos como el teletrabajo, el
control de la incapacidad tempo-
ral y el absentismo laboral se abor-
dan como contenidos relevantes
de la negociación colectiva.

Por último, tras los pronun-
ciamientos judiciales en materia
de ultraactividad, con la insegu-
ridad jurídica que los mismos
han suscitado, los firmantes del
III AENC proponen su regula-
ción en convenio colectivo, su-
giriendo adicionalmente adoptar
acuerdos parciales sobre mate-
rias concretas como alternativa
al bloqueo en la negociación,
además de la posibilidad de acu-
dir a los sistemas autónomos de
solución de conflictos.

Por la izquierda, Antonio Garamendia (Cepyme), Juan Rosell (CEOE), Ignacio Fernández Toxo (CCOO) y Cándido Méndez (UGT), tras la firma del pacto.





ACTUALIDAD8 / SEPTIEMBRE 2015

La Ley Macron ha sido aprobada por la Asam-
blea Nacional Francesa, en la cual se supri-

me cualquier cláusula de paridad de los con-
tratos entre hoteleros y agencias de viajes

Otro paso crucial para que los hoteleros europeos recuperen el control sobre su oferta

Francia prohíbe por ley las cláusulas de
paridad de precios

La Asamblea Nacional Francesa
tomó el pasado Julio, una deci-
sión importante aprobando la lla-
mada "Ley Macron", por la cual
se suprime cualquier cláusula de
paridad de los contratos entre ho-
teleros y agencias de viajes on-
line (OTAs) y se califica el tipo de
contrato como un "contrato de
mandato". Esta es la primera de-
cisión a nivel legislativo en Euro-
pa que prohíbe explícitamente las
cláusulas de paridad de precios
de dichos contratos. Con esta
decisión los hoteleros en Fran-
cia recuperan su libertad empre-
sarial y podrán ofrecer a sus
clientes cualquier oferta o des-
cuento que consideren oportu-
nos. Francia se convierte en el
segundo país europeo después
de Alemania, donde las autorida-
des públicas deciden prohibir las
cláusulas de paridad de precios
en los contratos con las OTAs.

La ley francesa permitirá a los
hoteleros franceses establecer
precios más bajos en sus cana-
les de distribución directa online
y offline, que las tasas disponi-

bles a través de intermediarios,
poniendo fin así a las cláusulas
de paridad de precio obligatorias.
Comparada con la decisión de va-
rias autoridades nacionales de
competencia, incluyendo la fran-
cesa, del pasado 21 de abril de
2015, que sólo permite la libre fi-
jación de precios a través de ca-
nales offline, o en otras palabras,
a través de canales de distribu-
ción del siglo XX como el teléfo-
no, el fax, cartas, etc.,  la ley fran-
cesa atiende la realidad de los
tiempos actuales.

Para Juan Molas, Presidente
de CEHAT la ley aprobada en
Francia "es una auténtica revolu-
ción que está en marcha para la
industria hotelera francesa y eu-
ropea, pero sobre todo para nues-
tros clientes. Tras la decisión de
la autoridad de competencia fran-
cesa, esta ley contribuirá a la crea-
ción de un renovado marco con-
tractual para restablecer las con-
diciones de una relación comer-
cial basada en la confianza entre
hoteles y sitios de reserva en in-
terés del consumidor".

online. Se trata de la primera ley en Europa
que prohíbe las cláusulas de paridad.

Didier Chenet, Presidente de
la asociación de hostelería fran-
cesa GNI aplaude la decisión de
la Asamblea nacional francesa
ya que "sin duda, confirma la
prohibición de las cláusulas de
la paridad en toda Francia, mar-
cando otro hito en los debates
en Francia y en toda Europa so-
bre la aplicabilidad de las cláu-
sulas de la paridad".

Susanne Kraus-Winkler, presi-
dente de HOTREC, la patronal eu-
ropea de la hostelería, da la bien-
venida a la nueva ley francesa: "La
industria hotelera Europea consi-
dera esta decisión como un hito
clave para restaurar la libertad em-
presarial completa para los hote-
leros de toda Europa. Después de
Alemania, que prohibió las cláu-
sulas de la paridad en un caso de
competencia, seguido por una
sentencia judicial, Francia abre
con el proceso legislativo, un nue-
vo camino a seguir".

La decisión francesa junto con
las decisiones adoptadas ante-
riormente por la autoridad nacio-
nal de competencia alemana y sus

La Confederación Española de Hoteles y
Alojamientos Turísticos (CEHAT) ha firma-
do el Compromiso del sector privado con

el Código Ético Mundial para el Turismo
de la OMT, prometiendo respetar, promo-
ver y asumir sus valores en sus políticas y

Promete respetar y promover el desarrollo de un turismo responsable y sostenible

CEHAT se compromete a respetar el Código Ético
Mundial para el Turismo

El Código Ético Mundial para el
Turismo es el principal docu-
mento de los principios de la
OMT y sirve de hoja de ruta para
el desarrollo de un turismo res-
ponsable y sostenible. Adopta-
do en 1999 por la Asamblea Ge-
neral de la OMT, y refrendado
por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en 2001, con-
tiene un conjunto de principios
cuya finalidad es maximizar los
beneficios socioeconómicos del
sector, mitigando a la vez cual-
quier efecto negativo.

CEHAT está integrada por 64
asociaciones regionales, que re-
presentan a cadenas hoteleras,
hoteles boutique y apartamen-
tos repartidos por toda la geo-
grafía española. Con esta firma,
CEHAT se compromete a promo-
ver y observar los valores de-
fendidos en el Código, especial-
mente en los aspectos sociales,
culturales y económicos, así
como a informar de su cumpli-
miento al  Comité Mundial de
Ética del Turismo.   La firma
tuvo lugar en la sede de la OMT
en Madrid, con la presencia de
la Secretaria de Estado de Tu-
rismo de España, Isabel Borre-

go, el Secretario General de la
OMT, Taleb Rifai, y el Presiden-
te de CEHAT, Juan Molas

Durante el acto, la Secretaría
de Estado , Isabel  Borrego puso
de relieve el compromiso del sec-
tor turístico español con la mejo-
ra del bienestar social y con la
concienciación ciudadana de la
capacidad del turismo de contri-
buir a esos objetivos. En este sen-
tido, recordó la importancia del tu-
rismo para España, donde ha te-
nido un papel clave en la recupe-
ración económica y en la creación
de riqueza y puestos de trabajo.

El Sr. Rifai subrayó el prota-
gonismo del sector privado en
el avance del turismo responsa-
ble: "La OMT se complace en
dar la bienvenida a CEHAT
como signatario del Compromi-
so del sector privado con el Có-
digo Ético Mundial. Sin la vo-
luntad del sector privado de asu-
mir su responsabilidad econó-
mica, social y ética, el turismo
no puede desarrollar su poten-
cial como vehículo de desarro-
llo sostenible e inclusivo en el
mundo, y aplaudimos su deci-
sión de posicionarse a favor de
un sector turístico más ético".

operaciones. De esta manera se intenta
promover el desarollo de un turismo res-
ponsable y sostenible.

La firma tuvo lugar en la sede de la OMT en Madrid, con la presencia de la Secretaria de Estado de Turismo de España,
Isabel Borrego, el Secretario General de la OMT, Taleb Rifai, y el Presidente de CEHAT, Juan Molas.

"Para CEHAT, es una satisfac-
ción y una gran responsabilidad
adherirse al Código Ético Mundial
para el Turismo promovido por la
OMT. Sin ninguna duda, haremos

tribunales , cuestionan seriamen-
te la relevancia del anuncio re-
ciente de Booking.com y Expedia
mediante el cual alinean los tér-
minos y condiciones de sus con-
tratos con los hoteleros de toda
Europa de forma parecida a los
compromisos formalmente adop-

tados por Booking.com con las
autoridades de competencia de
Francia, Italia y Suecia el pasado
21 de Abril. Juan Molas, presi-
dente de CEHAT, espera que "la
restauración de la libertad empre-
sarial no se detenga en las fron-
teras francesas y alemanas".

partícipes a todos nuestros aso-
ciados, a través de su extensa red
de hoteles, en el cumplimiento del
mismo", afirmó el Juan  Molas.  Con
la firma de dicho Compromiso,

CEHAT se suma a las 417 empre-
sas y asociaciones de 57 países
que han firmado el Compromiso
del sector privado con el Código
Ético hasta la fecha.

La Asamblea Nacional Francesa.
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Benidorm es un claro modelo de negocio a
seguir para los hoteles, no solo la gran inver-
sión que se hace en ellos sino también el es-

fuerzo de dejar los hoteles abiertos durante
el invierno, con precios que rozan el ridículo
y las pérdidas económicas, pero que ayudan

All inclusive. Turismo y
regeneración de la ciudad

Asistimos cuando menos sor-
prendidos a un estéril debate so-
bre un supuesto modelo turístico
de la ciudad de Benidorm, que
creemos se genera al abrigo de
esta última y peligrosa  tendencia
de cuestionar, paralizar y poner
trabas a una de las actividades
económicas que menos disgustos
y mayores alegrías ha traído para
la economía nacional, provincial
y local en los últimos 25 años.

Como objetivo de las críticas,
no podemos quedarnos impasi-
bles ante los ataques injustifica-
dos al sector hotelero y al aloja-
miento turístico reglado que han
sido y son el alma y el principal
regenerador de la imagen de la
ciudad.

Más de 600 millones de euros
en los últimos 10 años avalan la
reinversión permanente y puesta
al día de las instalaciones de alo-
jamiento, constituyendo un ejem-
plo a imitar por los demás secto-
res y por el mismo Ayuntamiento.

Pero la solidaridad con la ciu-
dad de este sector no sólo se de-
muestra en estas millonarias ci-
fras, sino también en dejar los
hoteles abiertos durante el invier-
no, con precios que rozan el ridí-
culo y las pérdidas económicas,
pero que ayudan a que la ciudad
mantenga volúmenes de activi-
dad y que otros sectores pueden

sobrevivir durante los meses de
la temporada baja. Tan sólo el es-
fuerzo en iluminar toda las facha-
das de los hoteles durante el in-
vierno debería ser motivo de feli-
citación, porque de otra forma
estaríamos ante una ciudad fan-
tasma.

Así que seguramente sería más
útil criticar menos al sector que
más puestos de trabajo sostiene
y que más contribuye vía impues-
tos y preocuparse más de regula-
rizar los sectores de alojamiento
ilegal y  ese nuevo tipo de econo-
mía sumergida que está subiendo
de forma alarmante.

Aunque no le guste a algunos,
hemos sido y somos la locomoto-
ra que ha hecho posible el éxito
de esta ciudad.

El debate sobre la modalidad
del 'todo incluido' revela un pro-
fundo desconocimiento del sec-
tor y de las básicas nociones de
economía y empresa, así como
una alarmante desinformación de
los efectos catastróficos que ini-
ciativas similares tuvieron en
otros destinos turísticos. Sin 'all
inclusive' muchos productos de
nueva creación complementarios
al oferta existente no hubieran po-
dido aparecer, y el empobreci-
miento de la oferta de la ciudad
ahora sería un problema con difí-
cil solución.

a que la ciudad mantenga volúmenes de acti-
vidad y que otros sectores pueden sobrevi-
vir durante los meses de la temporada baja.

Benidorm, por su capacidad y
por su volumen, no puede pres-
cindir de esta modalidad que eli-
gen los turistas, que es una ten-
dencia mundial y que es un pro-
ducto con demanda creciente.
Ocho mil turistas entre 300.000 en
el momento de mayor carga de vi-
sitantes no pueden resultar nun-
ca un problema. El problema se-
guramente es otro, pero costará
admitirlo.

Un turista de 'todo incluido'
buscará ese producto en los des-
tinos que se lo proporcionen. Es
una tendencia tan globalizada que
incluso los resorts turísticos más
exclusivos y cruceros lo ofrecen
entre su catálogo de servicios. Así
que el 'todo incluido' nada tiene
que ver con poderes adquisitivos
o niveles de renta, ni con turistas
de mejor o peor calidad.

Pero es que nos sorprende ver
como aquellos que no invierten
ni un euro en la promoción de la
ciudad se permiten el lujo de cul-
par al 'todo incluido' de sus males
empresariales y buscar al aloja-
miento reglado como el chivo ex-
piatorio.

Tenemos que recordar que des-
de la creación de la Fundación Tu-
rismo de Benidorm, HOSBEC ha
cargado con el peso de la inver-
sión privada tanto directa como
indirecta, y que de las cuentas de

Artiem Hotels ha comprado un
establecimiento hotelero en
Madrid y, tras una remodela-
ción, abrirá este otoño su pri-
mer complejo hotelero fuera de
Menorca, según informó la
compañía en un comunicado.

La hotelera menorquina ha
adquirido el hotel Arturo Soria
Suites, un complejo de cuatro
estrellas, que consta de 83 ha-
bitaciones, situado cerca del
recinto ferial de Madrid (Ifema).

El objetivo de Artiem Ho-
tels es trasladar de Menorca a

Eva Bartolomé, nombrada
nueva directora general de
Turismo de Cantabria
Eva Bartolomé, que accede a
la Dirección General de Turis-
mo tras la constitución del nue-
vo Gobierno de Cantabria, es li-
cenciada en Filosofía y Letras
por la Universidad de Canta-
bria. Fue profesora de Lengua
Literatura, Historia e Inglés en

la Academia Jesús Gutiérrez de
Torrelavega y directora geren-
te del Hotel Torrelavega.

Bartolomé repite cargo, ya
que fue directora general de Tu-
rismo entre 2003 y 2007. Tam-
bién ha sido diputada regional
de 2007 a 2015.

Eva Bartolomé repite cargo, ya que fue directora entre 2003 y 2007.

la capital española su marca
'Artiem Fresh People', que se
basa en aportar al cliente un
ambiente de "relax, gastrono-
mía y la vida sana".

Artiem Hotels cuenta con
tres hoteles en Menorca: el
'Hotel Capri de Maó', con 75
habitaciones; el 'Hotel Audax'
de Cala Galdana, de cuatro es-
trellas superior y con 244 ha-
bitaciones; y el 'Hotel Carlos
III', un cuatro estrellas con 85
habitaciones situado en el
puerto de la ciudad insular.

Antonio Mayor, presidente de HOSBEC

Artiem Hotels abrirá un
nuevo hotel en Madrid
en otoño de este año

El hotel Arturo Soria Suites, propiedad ya de Artiem Hotels.

resultados de sus asociados se
recaudan anualmente más de
100.000 euros para hacer frente a
los compromisos adquiridos con
el modelo turístico de la ciudad. A
todo ello se suman las campañas
institucionales de 450.000 euros
cada ejercicio, más las inversio-
nes en publicidad que cada em-
presa hotelera realiza a nivel par-
ticular que no son pocas. Los que
nos cuestionan no sólo no apor-
tan nada, sino que dejan deudas
por valor de más de 85.000 euros
sin ningún tipo de sonrojo.

Así que también sería más pro-

ductivo dejar de criticar para par-
ticipar, implicarse activamente en
la promoción de Benidorm, y plan-
tear todas sus dudas en los foros
adecuados antes de saltar sin pa-
racaídas al ruedo mediático.

Porque desde el sector de alo-
jamiento pensamos que mucho
más dañino que el 'todo incluido'
es para Benidorm la imagen tercer-
mundista de los retranqueos de
muchos comercios. Que el deterio-
ro de la ciudad tiene otros respon-
sables que no son precisamente
los hoteleros. Que hay muchas vi-
gas en el ojo propio como para
poner el foco en aquello que no es
precisamente un problema.

Para cualquier hotelero sería
una maravilla poder vender sólo
alojamiento y nada más. Cientos
de problemas menos y muchas
más rentabilidad. Pero si nos hu-
biéramos anquilosado en ese mo-
delo  habríamos desaparecido. En
el mundo de la empresa la teoría
de la evolución es una certeza, y
sólo los que son capaces de adap-
tarse sobreviven a los cambios de
los mercados, y pocos proteccio-
nismos tienen éxito.

La actualidad económica inter-
nacional nos da una pista de por
dónde van los tiros. Si ni siquiera
Grecia, con su populismo y su refe-
réndum, ha podido ir en contra de
los mercados. El intentar alterar la
evolución de la demanda y los gus-
tos de los consumidores es una ta-
rea baldía, estéril y censurable.

Que fácil y gratuito es reivindi-
car un turismo de calidad y de ex-
clusividad... en un país con cinco
millones de parados. Se debería ser
mucho más responsable con es-
tos brindis al sol en momentos eco-
nómicamente todavía críticos.

Desde luego que hay muchas
cosas que mejorar y muchas co-
sas que cambiar, pero la autocríti-
ca del funcionamiento de la ciu-
dad no puede ser exclusivamente
resumida por una modalidad de
alojamiento.

Porque todos queremos cam-
biar el mundo, pero ninguno pien-
sa en cambiarse a sí mismo.

El presidente de HOSBEC, Antonio Mayor.
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La modificación de bases imponibles en
el concurso de acreedores

En el presente artículo escrito por el
abogado de Tourism & Law, Javier Na-
varro, se revisa un procedimiento que si,

bien, viene de antiguo, está en plena vi-
gencia dada la persistencia de los pro-
cedimientos de concurso de acreedores

El crecimiento económico duran-
te el último año ha tocado nive-
les que ya casi escapaban a la
memoria, con unas tasas de cre-
cimiento cercanas al 3% inter-
anual. Este crecimiento econó-
mico ha estimulado la inversión
en nuestro país y, además, ha
favorecido el crecimiento empre-
sarial. Pero, a pesar de esta ten-
dencia favorable, aún restan
ciertas rémoras amenazan a una
economía cuyo crecimiento no
está aún consolidado.

Atendiendo a datos del Ins-
tituto Nacional de Estadística,
cerca de 1.300 empresas dedi-
cadas a la hostelería declararon
concurso de acreedores duran-
te el los últimos cuatro años,
cuestión que supuso unas pér-
didas multimillonarias al sector.
En la actualidad, tal y como se
apuntaba anteriormente, se ha
producido un reseñable repun-
te de la economía nacional, lo
que ha propiciado que los últi-
mos datos dispongan una me-
jora sustancial en el número de
procedimientos concursales del
sector declarados en España du-
rante 2015.

Sin embargo, una serie de
factores, tales como la falta de
consolidación del crecimiento
económico o la dificultad para
encontrar financiación adecua-
da, permiten que la sombra de
los procedimientos concursales
continúen acechando a la capa-
cidad de atender a las deudas
que clientes destinatarios de las
operaciones contraen con el
empresario hotelero.

Una vez que el destinatario
de las operaciones declare el
concurso de acreedores, ¿de
qué herramientas dispondrá el
empresario para proteger sus
intereses? Evidentemente, la
primera solución, que no entra-
remos a valorar en detalle, será
la comunicación del crédito a
la entidad concursada de cara
a obtener el reconocimiento de
dicha cuantía. No obstante,
esta es una solución que, aún
siendo de recomendable ejerci-
cio, en la mayoría de las oca-

La modificación de bases imponibles del Impuesto sobre el Valor Añadido

en las empresas del sector turístico: la
modificación de bases imponibles del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

JAVIER NAVARRO

ABOGADO DE TOURISM & LAW

Las facturas rectificativas y su contenido esencial quedan recogidos en el Real Decreto 1619/2012.

siones desembocará en una
mera declaración que queda di-
luida ante las posibilidades de
cobro efectivo de la deuda, o
parte de la misma, una vez fina-
lizado el procedimiento. En adi-
ción a esto, existe otra medida
paralela que permitirá, de ma-
nera mucho más directa, aliviar
el perjuicio sufrido por el em-
presario en el caso de sufrir un
concurso de acreedores: la mo-
dificación de bases imponibles
del Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA).

Recordemos que, en el caso
del IVA, una vez devengadas
las entregas de bienes o pres-
taciones de servicios, el empre-
sario deberá ingresar en la Ha-
cienda Pública las cuotas co-
rrespondientes a los bienes o
servicios entregados o presta-
dos. Pero, dada la política de
facturación y pago de multitud
de empresas, puede ocurrir que
entre el momento de devengo
de la operación y la fecha teóri-
ca de pago se declare el con-
curso de acreedores. En este
supuesto, y siempre y cuando
la prestación de servicios y el
consecuente devengo del Im-
puesto se hayan dado antes de
la declaración del concurso de
acreedores, el empresario ho-
telero habrá incurrido en una
repercusión fiscal que, en nin-
gún caso, debería asumir.

¿Cuál es el procedimiento le-
gal para resolver esta cuestión?
En primer lugar, debemos tener
en cuenta que, al ser un proce-
dimiento regulado de manera
específica a través de la Ley 22/
2003, Concursal, la legislación
del IVA realiza una remisión di-
recta a aquella norma. De tal
modo, en el plazo previsto le-
galmente (un mes, dispuesto en
norma concursal para la comu-
nicación de créditos, más dos,
dispuestos en la Ley 37/1992,
del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en adelante LIVA), el
empresario deberá proceder a
la modificación de las bases im-
ponibles. La vía para realizar
dicha modificación no deja de
ser otra que la emisión de una
factura rectificativa.

Las facturas rectificativas y
su contenido esencial quedan
recogidos en el Real Decreto
1619/2012, de Obligaciones de
Facturación. Esta norma mani-
fiesta, entre otros, los extremos
que deberá reunir la factura
rectificativa que deberá utili-
zarse a estos fines. Algunos de
los datos más relevantes que
deberán quedar registrados en
este documento serán (recor-
demos que, a pesar de la de-
nominación "rectificativa", no
deja de ser una factura): una
numeración específica, datos

del emisor de la factura, datos
del receptor de la factura, iden-
tificación de la o las facturas
que se pretende rectificar, base
imponible que se pretende mo-
dificar, tipo impositivo, cuota
de IVA a minorar o, bien, la ex-
presión de que dicha modifica-
ción de bases imponibles se
realiza sólo a efectos de cum-
plir lo dispuesto en el artículo
80.3 LIVA.

¿A quién deberá realizarse la
comunicación de la modifica-
ción de la base imponible? En
el supuesto que nos ocupa, o
sea, el concurso de acreedores,
deberá comunicarse por parti-
da doble a la Administración
Concursal y al destinatario de
las operaciones (el deudor) en
el plazo previamente comenta-
do. Adicionalmente a esto, es
altamente recomendable dejar
constancia fehaciente, por me-
dios adecuados, del envío y re-
cepción por parte de ambos
destinatarios.

Seguidamente, el procedi-
miento no acabará aquí, pues
será necesario realizar una co-

municación más: el empresario
deberá proceder a la comunica-
ción a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria. A estos
efectos, y de manera obligato-
ria desde 2014, se estableció un
modelo de presentación telemá-
tica (modelo 952) en el que se
incluirá la factura rectificativa
además de los datos identifica-
tivos del empresario y del des-
tinatario de las operaciones.
Para la comunicación de la de
esta operación el empresario
dispondrá de 1 mes (para el pro-
cedimiento abreviado los todos
plazos se reducen a la mitad
según el artículo 191 de la Ley
Concursal) desde la emisión de
la factura rectificativa. En caso
de no proceder a informar de la
modificación de las bases im-
ponibles en este plazo, distin-
tas instancias administrativas
(tales como el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central o
la Dirección General de Tribu-
tos) han dispuesto la imposibi-
lidad de que se dé trámite a la
solicitud y, consecuentemente,
a que decaiga el derecho del

empresario a la minoración de
las cuotas ingresadas.

Finalmente, es conveniente
atender a las obligaciones de
gestión tendentes a la minoración
de las cuotas de IVA correspon-
dientes: las modificaciones de
bases imponibles deberán hacer-
se constar, en todo caso, de ma-
nera debida en los procedimien-
tos de gestión fiscal correspon-
dientes, ya sea en los modelos
mensuales o trimestrales, como
en los modelos anuales corres-
pondientes al Impuesto.

En definitiva, podemos con-
cluir que, si bien es cierto que
en los casos de concurso de
acreedores existe una gran va-
riedad de factores que incidirán
directamente en la posibilidad
de cobro de los bienes entrega-
dos o servicios prestados, y
que en la mayoría de los casos
escaparán fuera del control del
empresario hotelero, existen
medidas como la modificación
de bases imponibles que permi-
tirán eludir ciertos efectos ne-
gativos derivados de las situa-
ciones de insolvencia.





SEPTIEMBRE 2015SOCIOS COLABORADORES12 / 

AXPO IBERIA

Axpo Iberia es una filial del gru-
po suizo Axpo, uno de los gru-
pos energéticos más prestigio-
sos. Axpo suministra electricidad
en alta tensión (actualmente más
de 5 TWh anuales) a una amplia
cartera de clientes en sectores in-
dustriales y grandes-medianas
empresas en España y Portugal.
http://www.axpo.com

DYRECTO

Este Grupo de consultoría com-
puesto por ingenieros, economis-
tas y auditores tiene como fin la
búsqueda de información y ges-
tión de informes para obtener sub-
venciones y líneas de financiación.
Contacto: 902.120.325
www.dyrecto.es

ESCUELA PROFESIONAL DE
HOSTELERIA DE JEREZ

La Escuela Profesional de Hoste-
lería de Jerez constituye un centro
emblemático en la formación de los
profesionales del sector hostele-
ro. Dotada de unas inmejorables
instalaciones se ha convertido en
un referente de calidad con pro-
yección en la realidad andaluza.
Contacto: 956 03 50 50
www.escuelahosteleriajerez.org

GAT

GAT Gestión de Activos Turísti-
cos diseña e implanta soluciones
de gestión en hoteles, resorts,
apartamentos turísticos y campos
de golf. Interviene de modo tem-
poral o permanente (Interim Ma-
nagement o gestión a largo pla-
zo). Se distingue porque además
de definir la estrategia y el plan de
acción concreto y personalizado,
los ejecuta con su equipo de más
de 20 profesionales dedicados a
todas las áreas relevantes en la
gestión de los hoteles.

GRUPO COSENTINO
Grupo Cosentino, compañía glo-
bal española y de propiedad fami-
liar, produce y distribuye superfi-

cies innovadoras para su aplica-
ción en bufets, encimeras, mos-
tradores, zonas comunes, suelos,
escaleras, etc. Los materiales de
Cosentino se adaptan perfecta-
mente a las necesidades de los ho-
teles, con las más altas caracterís-
ticas técnicas y el diseño más idó-
neo tanto en la creación de nue-
vos hoteles como en la reforma
de los ya existentes. Contacto:
Francisco Javier Arzac de la Peña,
responsable de Hoteles.
fjarzac@cosentino.com

IMPUESTALIA

Impuestalia, empresa especializa-
da en la revisión de valores ca-
tastrales de inmuebles a efectos
impositivos. Impuestalia ha revi-
sado más de 12.000 inmuebles de
todo tipo: locales y centros co-
merciales, edificios de oficinas,
hoteles, campos de golf, aparca-
mientos, etc. Uno de sus princi-
pales valores añadidos para sus
clientes es la fórmula de "trabajo
a éxito", es decir, los honorarios
se obtienen a partir del ahorro
conseguido al cliente.

Cobertura nacional con seis
sedes principales, más de tres
años especializados en gestión
catastral para empresas.
Web: www.impuestalia.net

INTERMUNDIAL

Intermundial es el broker de segu-
ros especialista en turismo que
crea y comercializa productos úni-
cos tanto para las empresas del
sector turístico como para los via-
jeros: soluciones a medida para
hoteles y alojamientos turísticos;
seguros para turoperadores, agen-
cias de viaje, y otras empresas tu-
rísticas, así como para sus emplea-
dos; seguros para todo tipo de via-
jes (vacaciones, aventura, cruce-
ros, ejecutivos, etc.). Intermundial
realiza estudios de riesgos y dise-
ña planes de pólizas que respon-
den exactamente a las necesida-
des de los hoteleros.
Telf.: 91 290 30 82
www.intermundial.es

“LA CAIXA”

Líder en el sector financiero es-
pañol, con un gran conocimien-
to del sector hotelero, al que ofre-
ce una atención especializada y
soluciones específicas adecua-
das a su actividad. Por este mo-
tivo, se ha creado ServiTurismo,
una oferta centrada en propor-
cionar productos y servicios fi-
nancieros dirigidos a las empre-
sas hoteleras que, unida a la am-
plia red de oficinas, le ofrece las
respuestas que el mercado y su
negocio requiere.
www.lacaixa.es/empresas

LINGUASERVE

Linguaserve es una compañía
especializada en el diseño, de-
sarrollo e implantación de solu-
ciones GILT (globalización, in-
ternacionalización, localización
y traducción) de última genera-
ción. La empresa proporciona
soluciones tecnológicamente
avanzadas y servicios capaces
de superar las barreras tecno-
lógicas, lingüísticas, culturales,
globales, locales y multimedia
que tienen las empresas.
Linguaserve implementa desa-
rrollos tecnológicos para poner
a disposición del cliente una
plataforma basada en tecnolo-
gía Internet para canalizar los
servicios de traducción, locali-
zación y gestión de contenidos
multilingües. Actualmente tra-
baja con más de 30 idiomas y
cuenta con una amplia red de
colaboradores homologados en
todo el mundo.
http://www.linguaserve.com/

LUMELCO

LUMELCO, más de 50 años de
experiencia. Para poder ofrecer
el mejor servicio a nuestros clien-
tes y cubrir sus necesidades,
LUMELCO está  constantemen-
te estudiando las tendencias del
mercado. Por eso, en los años
80 decidimos incorporar equipos
de aire acondicionado firmando
un contrato de exclusividad con
una de las mayores multinacio-
nales japonesas: Mitsubishi
Heavy Industries.

MYPROVIDER
MyProvider es la primera co-
munidad online exclusiva
para hoteles y sus proveedo-

ternacionales de láminas termo-
plásticas de alta calidad y es-
pecialista en el desarrollo y pro-
ducción de soluciones para
conseguir una fiable y total es-
tanqueidad, ya sea en piscinas,
depósitos, cubiertas, etc. Des-
de hace más de 65 años la em-
presa multinacional sigue fijan-
do los estándares en cuanto a
calidad e innovación. Su siste-
ma RENOLIT ALKORPLAN es
la solución óptima para la cons-
trucción y rehabilitación de
todo tipo de piscinas privadas
y públicas, mercado en el que
es referente mundial.
Contacto: RENOLIT Ibérica, S.A.
Ctra. Del Montnegre, s/n | 08470
Sant Celoni (Barcelona) - Tel: 93
848 42 26
Mail: renolit.iberica@renolit.com
www.renolit.com

SODEXO

Sodexo es la única empresa
del sector que integra una
oferta completa de servicios
innovadores basada en más
de 100 profesiones. En Espa-
ña da servicio a 425.000 per-
sonas, sus  servicios On Site
se basan en un modelo de
Facility Management orienta-
do a lograr una combinación
óptima de reducción de cos-
tes y garantía de servicio.

Sodexo responde a las ne-
cesidades del sector hotelero
gracias a sus más de 48 años
de experiencia ofreciendo ser-
vicios que van desde la recep-
ción, limpieza y mantenimien-
to, hasta servicios de restau-
ración y gestión de plagas o
climatización.
Contacto: 91 602 40 00
www.solucionesdeserviciosodexo.es

ST SOCIEDAD DE TASACIÓN

ST Sociedad de Tasación es una
sociedad española independien-
te y sin ninguna vinculación con
entidades financieras, ni de otro
tipo, que opera en el campo de
las valoraciones de toda clase
de bienes, y especialmente de
activos inmobiliarios. Cuenta
con 11 delegaciones y más de
650 profesionales independien-
tes (arquitectos e ingenieros)
que ejercen su actividad como
tasadores en todas las capitales
de provincia y sus principales
ciudades. Entre nuestros clien-
tes figuran grupos hoteleros y
promotores inmobiliarios.
www.stvalora.com

Socios Colaboradores de la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos

Los Socios Colaboradores de la Confede-
ración Española de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) son actores clave
de diversos sectores productivos de la

economía española y partícipes fundamen-
tales en el desarrollo de proyectos en tor-
no al sector hotelero. El apoyo de los So-
cios Colaboradores a CEHAT, permite es-

tablecer una relación de confianza y be-
neficio mutuo entre ellos y las Asociacio-
nes que forman CEHAT y que redunda en
la mejora del sector turístico español.

res; herramienta única en el
mercado español que permite
a los hoteles localizar, gestio-
nar, pedir presupuestos e in-
cluso valorar los mejores ser-
vicios y productos de empre-
sas especializadas.
Contacto: 902 027 057
www.myprovider.es

NESTLE

NESTLE, empresa líder mundial
en alimentación presente en el
mundo del fuera del hogar en Es-
paña a través de NESTLÉ PRO-
FESSIONAL, le ofrece una gama
completa de productos para ho-
teles que abarca diversidad de
categorías entre las que desta-
can Bebidas Calientes, Cereales
para el desayuno, Productos Cu-
linarios y Postres, Snacks y Cho-
colates, y Helados.
Contacto:
f o o d s e r v i c e s @ n e s t l e . e s
Telefono: SAC: 934805008 /
902112113 (Helados)
swww.nestleprofessional.es /
www.helados.nestle.es

PIKOLIN

Con el acuerdo como Socio Co-
laborador de CEHAT, Pikolin
ofrece unas condiciones ven-
tajosas a los asociados a CE-
HAT en la adquisición y reno-
vación de colchones, para dar
respuesta a toda la tipología  de
usuarios que se alojan en estos
establecimientos.
Contacto: Cristina Pineda.
Teléfono: 91 485 26 30
www.pikolin.es

RENOLIT

El grupo RENOLIT es uno de
los principales fabricantes in-
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puedan hacernos suponer una
caída del valor en el mercado, se
establecen mecanismos de con-
traste de obligado cumplimien-
to que pondrán de manifiesto,
si éste último se encuentra por
debajo de su valor neto conta-
ble (ya haya sido calculado por
el modelo de coste o por el mo-
delo de revalorización), en cuyo
caso deberá reconocerse una
pérdida por deterioro. Este me-
canismo de contraste es cono-
cido como "impairment test" o
test de deterioro.

Técnicamente, un test de de-
terioro llegará al valor recupera-
ble mediante el cálculo, tanto del
valor razonable (menos los cos-
tes de venta), como del valor en
uso, y tomará el mayor de ellos.
Para que se entienda mejor con
un ejemplo, pensemos en el valor
del coche que tenemos cada uno.
Probablemente, el valor razonable
frente a un tercero no coincida
con el valor que nosotros damos
del servicio que nos presta. Pues
en las empresas ocurre lo mismo:
mientras el negocio sea rentable,
el valor en uso de un activo no
corriente puede diferir significati-
vamente del que un tercero esta-
ría dispuesto a pagar.

En el sector hotelero, dado el
peso que el operador en muchas
ocasiones aporta a la explota-
ción, no es extraño encontrarnos
que el valor en uso exceda al va-
lor que un tercero estaría dis-
puesto a pagar meramente por el
activo. Esto es así porque el va-
lor razonable se basa en la apli-
cación de hipótesis generalistas
en el mercado, mientras que el
valor en uso considera factores

Test de deterioro o ‘impairment test’
y su efecto en el negocio

El fin último de la contabilidad es
ofrecer una imagen fiel de la em-
presa que permita a terceros co-
nocer la situación de la compa-
ñía, y a ésta, tomar decisiones y
fijar estrategias adecuadas para
su negocio. Podemos definir la
contabilidad como el lenguaje
que refleja en libros la marcha de
un negocio. Tal como ocurre en
la vida real, existen dialectos (nor-
mas locales) que provocan dife-
rencias en la forma de contabili-
zar. En una concepción suprana-
cional del mercado, se hacen ne-
cesarias unas Normas Internacio-
nales de Contabilidad / Normas
Internacionales de Información
Financiera (NIC /NIIF) que per-
mitan poner en un mismo lengua-
je las reglas del juego, con inde-
pendencia del ámbito geográfi-
co donde se contabilice.

Es obvio decir que toda so-
ciedad necesita activos para el
desempeño de su actividad, ya
sea industrial, comercial, o de
servicios. Pero es necesario dis-
tinguir entre activos con perio-
do de realización inferior a un
año, clasificados como "activos
corrientes", y activos con un
periodo de realización superior,
o "activos no corrientes".

El valor de un activo corriente
estará normalmente limitado por
su valor realizable. Como hemos
dicho, su realización debe produ-
cirse en el corto plazo, recogién-
dose, por tanto, cualquier varia-
ción negativa de valor mediante
el importe de su venta o, en el caso
de no se llegase a vender, median-
te el puntual reconocimiento de
una pérdida por depreciación.

Por otra parte, el valor de de-
terminados activos no corrientes,
será transferido durante su vida
útil a los productos o servicios
prestados, siendo necesario es-
tablecer reglas objetivas que per-
mitan estimar qué parte del acti-
vo queda incorporado a dichos
productos o servicios. Haciendo
un ejercicio de simplificación, la
amortización no es más que un
mecanismo predeterminado por
el que se traspasa el valor de un
activo (no corriente) a otro acti-
vo (corriente), que esperamos
materializar en el corto plazo me-
diante su venta o prestación de
servicio. Calificamos la amortiza-
ción como mecanismo "predeter-
minado" porque en realidad no
deja de tener un componente teó-
rico de transmisión de valor (cos-
te del activo) a lo largo de una
vida útil estandarizada, con in-
dependencia de que la empresa
produzca o no.

Como ocurre siempre que ha-
blamos de algo a largo plazo,
existen imponderables que po-
drán variar el valor neto de nues-
tro activo, más allá del nivel de
amortización que teníamos pre-
visto. Ante la evidencia de indi-
cios internos o externos que

específicos como puedan ser el
valor adicional por agrupación de
activos, sinergias, derechos o
restricciones legales, y beneficios
o gravámenes fiscales aplicables
tan sólo al propietario actual del
activo. Sociedad de Tasación
cuenta con el conocimiento y
experiencia suficiente en el sec-
tor hotelero que le permite cal-
cular adecuadamente el valor en
uso, habiendo emitido más de
2.000 informes de valoración para
el sector hotelero en los últimos
cinco años. No hay que olvidar
que, en este análisis, deberá ac-

tualizarse el valor esperado de los
flujos de efectivo futuro, tenien-
do en consideración una serie de
factores, entre los que destacan:
las entradas y salidas de tesore-
ría, la tasa de descuento, el capex
de mantenimiento, tipos de inte-
rés de mercado e IPC, incertidum-
bre inherente de los activos, y el
grado de liquidez de los mismos.

Un test de deterioro es aplica-
ble tanto a activos intangibles
como a activos materiales, si bien,
determinadas clasificaciones de
estos últimos están obligadas a
contabilizar directamente por su

valor razonable sin esperar a que
haya indicios en el mercado de
posible caída de valor. Este es el
caso de las inversiones inmobi-
liarias y de los activos no corrien-
tes mantenidos para la venta. Las
normas aconsejan que este valor
razonable sea calculado por un
experto externo independiente.

Por último, es preciso matizar
que, como casi todo en la vida,
siempre cabe una rectificación, y
no debemos olvidarnos de ella. En
cada fecha del balance, la entidad
deberá valorar si existe algún in-
dicio (interno o externo) de que la
pérdida por deterioro reconocida
haya disminuido o ya no exista,
en cuyo caso, deberá estimarse
de nuevo el importe recuperable
y se revertirá la pérdida incremen-
tando por tanto el valor del acti-
vo en el balance. Nuevamente,
sus implicaciones en la cuenta de
resultados y sus efectos fiscales
serán directos.

Como conclusión: además de
ser una exigencia normativa de-
bemos destacar la necesidad de
asegurar que un test de deterio-
ro se realiza de forma adecuada,
dado su inmediato reflejo en la
cuenta de resultados del ejerci-
cio y en  la estructura patrimo-
nial y financiera del balance, sin
olvidar el efecto fiscal que en un
sentido o en otro ocasionará. En
el caso de que el deterioro del
valor contable no llegase a pro-
ducirse, un indicio de deterioro
puede conllevar una modificación
en la vida útil restante en el méto-
do de amortización utilizado y en
el valor residual del activo.

Ángel Herrero, director de
Desarrollo de Negocio

de ST Sociedad de Tasación

Todas las sociedades están obligadas a evaluar, en la fecha de cierre del balance,
si existe algún indicio de deterioro del valor de sus activos

En el sector hotelero no es extraño que el valor en uso exceda al valor que un tercero está dispuesto a pagar por el activo.

Hay que asegurar que un test de deterioro se realiza de forma adecuada dado su reflejo en la cuenta de resultados.
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El presidente de Ashotel, Jorge Marichal,
reflexiona sobre la famosa tasa turística
que se quiere aplicar en Canarias tras ha-

ber sido impuesta en las grandes ciuda-
des del mundo. Lo que no se sabe es que
un importe similar al que una tasa turísti-

 ¡Bajemos el labio!

Quienes me conocen saben que
suelo recurrir a esta expresión tan
canaria, '¡baja el labio!', ¡bajemos
el labio!, para pedir que se relajen
un poco aquellos que, con dema-
siada frecuencia, quieren pasar
por encima de los demás pisotean-
do al resto o pretendiendo sentar
cátedra con propuestas descabe-
lladas, aun a pesar de no tener ni
idea de lo que hablan.

Pues bien, este ¡baja el labio!
quiero dedicárselo a todos esos
seudogurús turísticos que en las
últimas semanas ocupan porta-
das y artículos de opinión en pe-
riódicos y pululan por tertulias y
entrevistas radiofónicas con la
solución a todos los males que,
supuestamente, genera el sector
turístico canario, o que genera-
mos las "malas personas" que
trabajamos en él.

Algunos de estos nuevos
profetas turísticos tienen inclu-
so algún puesto representativo,
lo que parece que da cierta áurea
de credibilidad a sus declaracio-
nes. Resulta curioso que estas
recetas las den quienes nunca
han trabajado en turismo o ha-
yan gestionado una empresa,
pero ya se sabe: consejos vendo
que para mí no tengo.

Hablan de la importancia de
establecer una tasa turística en
Canarias porque las principales

ciudades del mundo la tienen.
¡Estupendo! Pues me pido la co-
nectividad aérea de Nueva York,
la red de carreteras de Francia,
la terminal del aeropuerto de
Barcelona (la de Madrid tam-
bién me vale) y el museo británi-
co. Total, puestos a pedir pida-
mos todos, ¿no?

Lo que no dicen, seguramen-
te porque no lo saben, es que
precisamente un importe similar
al que una tasa turística podría
recaudar en Canarias (entre 100
y 120 millones de euros anua-
les) lo está percibiendo hace pre-
cisamente tres años el Gobierno
de Canarias del sector de aloja-
miento turístico debido al incre-
mento del 40% que hizo en el
IGIC en julio de 2012, al aumen-
tarlo del 5% al 7%. Efectivamen-
te, la subida del IGIC supuso un
incremento de recaudación de
casi 100 millones de euros SOLO
en el sector de alojamiento tu-
rístico. De esos 100 millones,
¿saben ustedes cuánto se ha de-
dicado a mejorar los destinos
turísticos? No se preocupen, ya
se los digo yo: CERO.

Y no hay que olvidar los 1.800
millones de euros en recaudación
impositiva que generó el pasado
año el sector turístico en Cana-
rias. Así que no nos creamos
ahora que una tasa turística que

ca podría recaudar en Canarias se perci-
be del sector de alojamiento turístico de-
bido al incremento del IGIC.

se invente algún iluminado vaya
a destinarse a mejorar nuestros
destinos turísticos, pero sí ser-
virá para encarecernos frente a
otros competidores y para que
los turoperadores nos empiecen
a ver con recelo.

Les pongo un ejemplo de lo
que sí marcha bien. Desde 2007
viene funcionando en Tenerife
el Convenio para la Regenera-
ción del Espacio Turístico. Se
trata de un acuerdo en el que
participan el Cabildo de Teneri-
fe, los cuatro ayuntamientos tu-
rísticos de la isla (Adeje, Arona,
Puerto de la Cruz y Santiago del
Teide), Ashotel y otras entida-
des, para identificar y crear pro-
yectos de intervención en el es-
pacio público turístico, de ma-
nera que una vez redactados
puedan presentarse a diferentes
convocatorias de financiación
pública. De esta forma, y poco a
poco, se han ido transformando
los espacios públicos turísticos
de Tenerife en beneficio de to-
dos: los turistas, los residentes
y los operadores. Y eso sin ne-
cesidad de tasa turística ni nada
por el estilo. Puestos a copiar,
copiemos lo que funciona.

Y a los que les recomiendo ba-
jar el labio les recuerdo también
que los experimentos, mejor en
casa y, a ser posible, con gaseosa.

Recientemente, en el marco del
Proyecto Equotel para impulsar
la igualdad en las empresas hote-
leras, CEHAT hizo pública una
nueva página web desde la cual
ofrecer información e instrumen-
tos para facilitar el avance en
materia de igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres.
Los contenidos de esta página se
están enriqueciendo y actualizan-
do continuamente, de manera que
estén plenamente operativos an-
tes del próximo mes de  octubre.

Entre las materias sobre las
que se puede obtener informa-
ción están las posibilidades de
conciliación de vida laboral y fa-
miliar, el principio de no discrimi-
nación, la prevención de situacio-
nes de acoso sexual, o el concep-
to de lenguaje sexista y no sexis-
ta. Específicamente, se ha abierto
una vía ad hoc para la resolución
de cuestiones directas en estas
materias, mediante el envío de un
formulario, para que el empresa-
rio pueda disponer de una prime-
ra orientación y documentación
que resuelva sus dudas.

En los próximos meses, la web
tendrá un acceso  a instrumen-
tos telemáticos con la posibili-
dad de que cada establecimien-
to realice un Pre-Diagnóstico de
Igualdad contestando a un sen-
cillo programa  que le facilitará
una primera valoración sobre la

Convenio de colaboración
de Dyrecto y MBA
La Fundación Canaria MBA a tra-
vés de su Escuela de Negocios
MBA Business School ha cerra-
do un acuerdo de colaboración
con Dyrecto Consultores para el
fomento de sus programas para
la formación empresarial y perfec-
cionamiento directivo.

Tanto la Fundación como Dy-
recto consideran que es muy po-
sitivo establecer en el archipiéla-
go canales de colaboración que
propicien el proceso de desarro-
llo del mercado laboral, los proce-
sos de expansión, innovación e
internacionalización de empresas

en Canarias.
Por tal motivo se ha cerrado esta
alianza entre ambas entidades
buscando afianzar las relaciones
entre el tejido empresarial y el em-
prendedor de Canarias aportan-
do valor, experiencia y diferencia-
ción que permitan una competiti-
vidad efectiva.

El objetivo de este convenio
se centra en desarrollar programas
y sesiones de interés en el que
ambas partes se complementen
para incrementar el nivel compe-
titivo de los programas de ges-
tión empresarial.

El objetivo del convenio se centra en desarrollar programas de interés.

Jorge Marichal, presidente de Ashotel

Servicio de resolución ‘online’ de consultas
sobre la igualdad de oportunidades

El presiden de ASHOTEL, Jorge Marichal.

situación de su empresa y  los
campos en los que se recomien-
da introducir mejoras.

Para un sector como el aloja-
miento y hostelería, intensivo en
mano de obra y con tanto perso-
nal en contacto directo con el
cliente, la preparación y actitud
de los trabajadores resulta esen-
cial para ofrecer buenos servicios,
y es por tanto de primer interés
que cada puesto esté ocupado
por el mejor profesional para el
mismo, liberándonos de posibles
prejuicios que puedan condicio-
nar el acceso a mujeres o a hom-
bres, en atención a su sexo. En
este sentido, desde la web de
Equotel se tendrá acceso a un
portal de formación -específico

para las empresas hoteleras- con
cursos y contenidos para cualifi-
car al  personal en estas materias.

El Proyecto Equotel, impulsa-
do desde CEHAT e ITH, está co-
financiado por el Instrumento Fi-
nanciero del Espacio Económi-
co Europeo (Noruega, Islandia
y Liechtenstein) mediante con-
vocatoria pública y competitiva
del Instituto de la mujer y para la
Igualdad de Oportunidades.

Más información sobre el Pro-
yecto EQUOTEL:
Fernando Otero Alvarado, coor-
dinador.
ferotero@proyectoequotel.es
www.proyectoequotel.es

La página de Internet que desarrolla el Proyecto EQUOTEL.
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Josefa García Cirac, nueva
consejera de Cultura y
Turismo de Castilla y León

Grupo Cosentino renueva el acuerdo
de colaboración con CEHAT
Grupo Cosentino se pone a disposición del
sector para participar activamente en la
renovación de la planta hotelera espa-

ñola, ofreciendo su amplia oferta de su-
perficies decorativas, tales como Silesto-
ne o Dekton.

El sector turístico renueva su confianza
en Miguel Mirones al frente del ICTESéptima edición del Título

Universitario de Experto
en Revenue Management

Tras el éxito conseguido con
las ediciones pasadas, la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, en
colaboración con la Confede-
ración Española de Hoteles y
Alojamientos Turísticos, pro-
mueven la séptima edición del
Título  Universitario de Exper-
to en Revenue Management,
pionero en España, dirigido a
profesionales del sector hote-
lero y a diplomados, licencia-
dos y graduados que deseen
profundizar en las técnicas
más novedosas de Revenue
Management.

Como en la edición pasada
la CEHAT cuenta con dos be-
cas de 2.000 euros cada una
para sus asociados, para lo
cual los interesados deben
inscribirse en el curso y justi-
ficar ser miembro de la CEHAT

vicesecretaria de Políticas Sec-
toriales del PP de Castilla y León
y, además, de ocupar la presiden-
cia de las Cortes regionales en
la última legislatura, entre otros
cargos destacados ha sido con-
sejera delegada de las áreas de
Sanidad, Consumo y Mayores
en el Ayuntamiento de Salaman-
ca (1999-2003); procuradora en
las Cortes de Castilla y León por
la provincia de Salamanca (2007-
2011); portavoz de la Comisión
de Presidencia y Administración
Autonómica y vocal de las Co-
misiones de Educación, Familia
e Igualdad de Oportunidades.

Asimismo, es presidenta de la
Fundación Villalar de Castilla y León.

La Junta Directiva del ICTE, for-
mada por las tres Administracio-
nes (nacional, autonómica y mu-
nicipal) y las principales patrona-
les del sector han renovado su
confianza en Miguel Mirones
como presidente del instituto por
un período de otros tres años. Las
elecciones se han efectuado du-
rante la Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada en la sede cen-
tral del Instituto, en la que también
se ha elegido como vicepresiden-
tes a Valentín Ugalde, de la Confe-
deración de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) y  a Emilio
Gallego, de la Federación de Hos-
telería y Restauración (FEHR);
como secretario, a Rafael Gallego,
presidente de la Confederación de
Agencias de Viajes (CEAV); y
como tesorero a Jesús Blanco, re-
presentante de la Asociación de
Turismo Rural (ACTR).

Tras ser reelegido, Mirones ha
declarado que, ante los nuevos
retos que le han planteado los di-
ferentes sectores turísticos que
conforman el ICTE, "afronto este
nuevo mandato dispuesto a tras-
ladar con claridad la posición del
sector turístico privado en todo
lo concerniente a la calidad turís-
tica, tanto en sus vertientes es-
tratégicas para el crecimiento de
destinos como de gestión para la
consolidación de los mismos".

Por su parte, el presidente de
CEHAT, Juan Molas, ha manifes-
tado que "en momentos como los
actuales, en los que desde dife-
rentes ámbitos se ha abierto el
debate sobre el futuro del modelo

turístico español, sobre cantidad
o calidad, el ICTE -como gestor
del sistema de calidad turístico
español y de la marca Q y con
toda la experiencia internacional
acumulada durante estos últimos
años- puede aportar una visión
profesional y enriquecedora. En
este sentido, toda la Asamblea
hemos considerado que Miguel
Mirones es la persona adecuada
para presidir el Instituto". La CE-
HAT, miembro activo del ICTE,
considera imprescindible seguir
manteniendo la divulgación e im-
plantación de los sistemas de ca-
lidad que desde el Instituto se di-
vulgan y se promueven en cola-
boración con todos los actores
turísticos y, naturalmente, con las
Administraciones Públicas. "Por
ello, desde CEHAT, apoyamos la
reelección de Miguel Mirones
como Presidente del ICTE para dar
continuidad a un proyecto de éxi-

Josefa García Cirac es la nueva
consejera de Cultura y Turismo
de la Junta de Castilla y León.
Durante la última legislatura ejer-
ció como presidenta de las Cor-
tes regionales.

Sustituye a Alicia García Ro-
dríguez, consejera de Cultura y
Turismo en la última legislatura
y que pasa a dirigir la cartera de
Familia e Igualdad de Oportuni-
dades en el nuevo Gobierno pre-
sidido por Juan Vicente Herrera.

Dicha consejería continuará
como está ahora, adscrita a la
Fundación Siglo y para el Turis-
mo y las Artes de Castilla y León.

Josefa García Cirac, nacida en
Benavente (Zamora), en 1969, es

Grupo Cosentino, compañía
global española líder en la pro-
ducción y distribución de su-
perficies innovadoras para el
mundo de la arquitectura y el
diseño, y la Confederación Es-
pañola de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT), han
renovado su acuerdo de cola-
boración, firmado por primera
vez en 2014, por el que la multi-
nacional española sigue sien-
do socio colaborador de dicha
Confederación   que representa
a las principales empresas de
alojamiento español.

Grupo Cosentino reafirma así
su compromiso con este sector
y se pone a su disposición como
proveedor de confianza para par-
ticipar activamente en la   reno-
vación de la planta hotelera es-
pañola. Cosentino ofrece su am-
plia gama de superficies innova-
doras y decorativas, tales como
la superficie ultracompacta Dek-
ton® o la superficie de cuarzo Si-
lestone®, que se adaptan perfec-
tamente a las exigentes necesi-
dades actuales de los alojamien-
tos hoteleros y turísticos. Sus
productos cuentan con los más

exigentes estándares de calidad,
integrando criterios de sosteni-
bilidad, las más altas caracterís-
ticas técnicas y facilitando el di-
seño y la ejecución de proyec-
tos constructivos de nuevos
hoteles, así como la reforma de
los ya existentes.

Fruto además de esta colabo-
ración, Cosentino y CEHAT tra-
bajarán conjuntamente en la ela-
boración de un libro sobre el
contract en las cocinas hotele-

ras que sirva como guía para los
profesionales del sector, y en la
preparación y difusión de un
caso de éxito donde se reflejen
las ventajas arquitectónicas y
estéticas que supone aplicar el
producto Dekton® by Cosenti-
no en hoteles.

La renovación del contrato fue
suscrita por  Santiago Alfonso, di-
rector de Comunicación y Marke-
ting de Grupo Cosentino, y Juan
Molas, presidente de CEHAT.

to absolutamente consolidado"
ha señalado Molas.

Miguel Mirones decidió ade-
lantar las elecciones -previstas
para principios del próximo año-
ante el nuevo escenario político
tras los comicios autonómicos y
locales de mayo. La reelección de
la nueva Junta Directiva del ICTE
permite un horizonte más amplio
para negociar con las distintas ad-
ministraciones ya que la colabo-
ración público-privada es la base
fundamental de su actuación.

Propietario de la primera cade-
na española de balnearios, Relais
Termal, Miguel Mirones fue elegi-
do presidente del ICTE por prime-
ra vez en marzo de 2003. Desde
entonces, ha venido desarrollan-
do varias líneas estratégicas para
promocionar la marca Q de Cali-
dad Turística que ya han ostenta-
do más de 4.500 establecimientos
y organizaciones.

o trabajar para una empresa
asociada. Las becas se con-
ceden por orden de inscrip-
ción. Por otra parte, además
de las becas de la CEHAT este
curso es susceptible de ser fi-
nanciado a través de los fon-
dos que la Fundación Tripar-
tita concede a las empresas.

El curso dará comienzo en
octubre de 2015 y tendrá una
duración de 205 horas. El im-
porte del curso es 4.900 euros
y se puede financiar en cómo-
dos plazos.

Las clases se desarrollarán
en el Campus de Manuel Bece-
rra los miércoles, jueves y vier-
nes de 18 a 21 horas. Las plazas
son limitadas por lo que con-
viene realizar la reserva cuanto
antes, debido al éxito obtenido
en anteriores ediciones.

La Universidad Rey Juan Carlos y la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos pro-
mueven la VII Edición del Título Universitario de Ex-
perto en Revenue Management.

Josefa García CiracMiguel Mirones es vicesecretaria de Políticas Sec-
toriales del PP de Castilla y León.

Juan Molas y Santiago Alfonso firmando la renovación del acuerdo.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Teléfono: 670 79 23 68
https://www.urjc.es/estudios/titulos-propios/795-experto-en-
revenue-management
h t t p : / / w w w. u r j c . e s / e s t u d i o s / t i t u l o s _ p r o p i o s /
revenue_management/index.html
pilar.talon@urjc.es - cristina.figueroa@urjc.es

Miguel Mirones, presidente del ICTE.
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InteriHOTEL, showroom y sesiones técnicas
para el interiorismo de hoteles

InteriHOTEL prepara, paralelamente al
marketplace y a su completo showroom, un
conjunto de actividades y sesiones técnicas de

transferencia de conocimiento denominadas IH
Meeting & Congress. Estas sesiones están
enfocadas a que los diferentes actores que

El IH Meeting & Congress se
presenta este año como una de
las novedades más importantes
de InteriHOTEL. Su celebración
aportará valor a todos los par-
ticipantes a este evento: tanto
expositores y fabricantes espe-
cializados en contract como vi-
sitantes (hoteleros, responsa-
bles de compras, interioristas y
arquitectos especializados).
Las diferentes sesiones y acti-
vidades del programa se lleva-
rán a cabo durante los tres días
del evento -del 21 al 23 de octu-
bre en el CCIB de Barcelona- en
la Knowledge Area, un espacio
específico concebido dentro del
propio marketplace para la
transferencia de conocimiento,
el debate, la promoción de ideas
innovadoras y el networking
profesional.

Aunque el programa del IH
Meeting & Congress todavía
no está cerrado totalmente,
abarcará un amplio abanico de
temáticas y actividades que
cubrirán las inquietudes e in-
tereses más candentes del mo-
mento. Por ejemplo, se hablará
sobre cómo proyectar hoteles
con encanto, la accesibilidad
en los hoteles, la apuesta por
la reconversión de hoteles, los
hoteles boutique o la sosteni-
bilidad en este tipo de estable-
cimientos. Para ello se contará
con la experiencia y el conoci-
miento de empresas reales que
se encuentran actualmente
operando en el mercado -de la
talla de Axel Hotels o el Ma-
jestic Hotel & Spa de Barcelo-
na- y especialistas reconoci-
dos -como la interiorista Ra-
quel Chamorro o Enrique Ro-
vira-Beleta-. Además, estas se-
siones vendrán acompañadas
por una mesa de debate poste-
rior en la que intervendrán tan-
to otros actores reconocidos
invitados como el propio pú-
blico asistente.

Por otro lado, cabe destacar
que, fruto de la misión inversa
que InteriHOTEL realiza en esta
edición, también participarán
en estas sesiones los principa-
les arquitectos y gestores de
proyectos de Latinoamérica y
Estados Unidos quienes añadi-
rán valor al programa de activi-
dades paralelas aportando su
experiencia y punto de vista así
como otorgando las claves para
un enfoque internacional de la
actividad económica.

Siguiendo con la dinámica
de años anteriores, InteriHO-
TEL facilitará que el visitante
pueda programar su agenda de
reuniones face to face con los
expositores y, además, en esta
edición se ha creado un progra-
ma premium de reuniones exclu-
sivas entre responsables de

Con el objetivo de establecer conexiones profesionales

integran el mercado contract hotelero adquie-
ran conocimiento sobre este canal y establez-
can conexiones profesionales más eficientes.

Participarán en estas sesiones los principales arquitectos y gestores de proyectos de Latinoamérica y Estados Unidos.

compras de cadenas hoteleras
españolas y algunos operado-
res contract seleccionados.

Asimismo, se fomentará el
networking informal para la ge-
neración de contactos profe-
sionales con dos actividades
fundamentales: el "Networking
coffee" que tendrá lugar a pri-
mera hora de la mañana y de la
tarde en la Zona Lounge -comi-
sariada y decorada por RED-
AEDE (Asociación de Empre-
sas de Diseño Español)- y el
ya conocido "Tapas &
Contract" tras la sesiones de
transferencia de conocimiento
de la Knowledge Area.

Igualmente, cabe destacar
que InteriHOTEL es reconoci-
do por su espectacular show-
room que cuenta con mobilia-
rio exterior, proyectos integra-
les de equipamiento de habita-
ciones de hotel, baños y zonas
comunes, y productos especia-
lizados para el interiorismo ho-
telero (textil, iluminación, re-
vestimientos, decoración…).

De hecho, uno de los moti-
vos por los que InteriHOTEL
se ha convertido en el mayor
referente en interiorismo de
hoteles es por su firme apues-
ta por la selección cuidadosa
de perfiles de expositor y visi-
tantes claramente especializa-
dos. En cuanto a los exposito-
res, únicamente se permite la
participación a empresas de
project management hotelero
y a fabricantes de equipamien-
to para interiores de hoteles
que, o bien presentan una ofer-
ta agrupada con servicio de
llaves en mano, o bien una lí-
nea de productos para interio-
rismo (muebles, iluminación,
textil, revestimientos...), pero
siempre presentando ambien-
tes de decoración al estilo de
show-rooms que recreen el in-
teriorismo real de un espacio
o estancia de hotel.

Por lo que respecta al visi-
tante, la organización exige que
se trate de un perfil especiali-
zado perteneciente al sector de
la hotelería y la prescripción (ar-
quitectos, interioristas y deco-
radores). Así pues, la posibili-
dad de que el visitante esta-
blezca contacto directo con
proveedores de este tipo se
convierte en una gran ventaja
ya que favorece la eficiencia en
la ejecución de sus proyectos
de reforma.

El registro para asistir a
InteriHOTEL se puede realizar
gratuitamente en la web del
evento (www.interihotel.com).
Además, allí mismo se irá pu-
blicando el listado actualizado
de expositores para la presente
edición así como recomenda-
ciones para gestionar la visita.

InteriHOTEL selecciona de manera cuidadosa los perfiles de expositor y visitante claramente especializados.

InteriHOTEL cuenta con el apoyo del MINETUR y del Departament d'Empresa i Ocupació de la Generalitat de Catalunya.
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Girbau Group, fabricante internacional de
maquinaria para lavandería industrial, aca-
ba de adherirse como socio al Instituto Tec-

nológico Hotelero (ITH). La firma del acuer-
do suscrito entre Juan Ruiz, country mana-
ger España de Girbau Group, y Juan Molas,

Girbau se incorpora como nuevo socio del
Instituto Tecnológico Hotelero

La eficiencia y la sostenibilidad,
con el consiguiente ahorro de
consumos energéticos y natura-
les, se configuran como principa-
les ejes de la cadena valor de
Girbau en las soluciones de lavan-
dería que el grupo proporciona.
Para la compañía, el ecodiseño,
además de reducir el consumo de
recursos naturales y energéticos,
también ha significado la amplia-
ción de las posibilidades de pro-
gramación de las máquinas para
ajustarlas a las necesidades exac-
tas de lavado, secado o planchado,
sin gastar ni una gota de agua ni un
kW de más del que requiere el pro-
ceso en función del tipo de ropa.

El ecodiseño repercute así di-
rectamente en la cuenta de resul-
tados de los clientes tanto por el
ahorro energético como por el
aumento de productividad gracias
a la automatización de procesos.
Además del ahorro y la fiabilidad,
la empresa incluye entre sus va-
lores diferenciales la proximidad
al cliente, tanto geográfica, como
de asesoramiento y acompaña-
miento en postventa.

Para Girbau su asociación a
ITH se traduce en un matrimonio
con el sector hotelero. "Espera-
mos aportar todo el know-how
que atesoramos por nuestra ex-
periencia de más de 55 años cons-
truyendo soluciones de lavande-

ría y valor añadido en hoteles de
todo el mundo", afirma Juan Ruiz,
country manager España de
Girbau Group. "Queremos escu-
char la voz de los empresarios del
sector hotelero, tener reuniones
en directo con ellos para conocer
de primera mano sus necesidades
y de este modo construir solucio-
nes a medida que cumplan sus
expectativas", añade.

Además de asociarse a ITH,
Girbau patrocina este año por pri-
mera vez las II Jornadas de Efi-
ciencia Energética en Estableci-
mientos Turísticos que organiza
ITH. La primera de ellas se ha ce-
lebrado en Vielha y las próximas
serán en Salamanca (en octubre)
y en Córdoba (en noviembre).

Para ITH es importante contar
con una empresa de este calado
entre sus socios que pueda apor-
tar un aspecto innovador y sos-
tenible en el servicio de lavande-
ría para los hoteles españoles.

La inversión en innovación e in-
vestigación, que supone el 3,5% de
la facturación anual de Girbau, les ha
permitido reducir hasta un 23% el tiem-
po en los procesos de su maquinaria
y un 59% el consumo de agua.

"Hemos de innovar continua-
mente porque lo que era conside-
rado como bueno hace pocos
años ahora puede estar obsoleto.
En Girbau en los últimos cinco

presidente de ITH, se realizó durante la XI
Asamblea Anual del Instituto Tecnológico Ho-
telero que se celebró el pasado 15 de julio.

años hemos tenido cambios, he-
mos invertido en personas y en
nuevas tecnologías preparándo-
nos para el futuro, incluso en épo-
cas de crisis. Las tecnologías
disruptivas revolucionan el mer-
cado de una manera muy rápida.
El éxito de una empresa vendrá
marcado por su acierto en la in-
novación, en saber adaptarse a las
necesidades del mercado, contro-
lando pequeños detalles para
buscar la excelencia, buscando el
valor añadido y huyendo de la

Aportará su know-how en el sector de lavandería industrial al negocio hotelero español

guerra de precios, invirtiendo en
maquinaria y en herramientas de
última generación".

Con 55 años de experiencia,
Girbau Group es líder mundial en
la fabricación de maquinaria para
lavanderías de cualquier dimen-
sión que se instalan en negocios
de todo tipo: hoteles, hospitales,
restaurantes, lavanderías indus-
triales, lavanderías autoservicio,
campings, cruceros… El grupo
ofrece soluciones integrales de
lavandería basadas en la eficien-

cia, la rentabilidad y la sostenibi-
lidad, mediante la reinversión per-
manente en innovación y el obje-
tivo de la mejora continua. Con
cuatro centros de producción pro-
pios, dispone de filiales en Ale-
mania, Argentina, Australia, Bra-
sil, Cancún, Cuba, Emiratos Ára-
bes Unidos, Estados Unidos,
Francia, Italia, Portugal, Reino
Unido, República Dominicana y
China, y de una red de distribui-
dores y servicio técnico en más
de 90 países del mundo.

Javier Alonso, director de ventas zona centro de Girbau, Juan Molas, presidente de ITH, Juan Ruiz, country manager
España de Girbau, y Alvaro Carrillo de Albornoz, director general de ITH.

El uso de las tecnologías en el sector
hotelero va evolucionando favorable-
mente. De hecho, en este sector se al-

canza la mayor penetración de las pági-
nas web entre las microempresas espa-
ñolas. Así se desprende del Informe

Los hoteles se sitúan a la cabeza en penetración de
web corporativas entre microempresas españolas

El Informe ePyme 2014. Análisis
sectorial de la implantación de las
TIC en la pyme española está ela-
borado por el Ministerio de Indus-
tria, Energía y Turismo, a través
del Observatorio Nacional de las
Telecomunicaciones y de la Socie-
dad de la Información (ONTSI) de
Red.es, y Fundetec en colabora-
ción con las entidades sectoriales
que han proporcionado informa-
ción representativa de los distin-
tos segmentos empresariales. El
Instituto Tecnológico Hotelero ha
sido la organización encargada de
aportar la información sobre el sec-
tor turístico, que ha englobado
23.600 empresas de servicio de alo-
jamiento (de las cuales 20.666 son
microempresas) y 11.367empresas
de actividades de agencias de via-
je, operadores turísticos, servicios
de reservas y actividades relacio-
nadas con los mismos (de las cua-
les 10.929 son microempresas).
Hoteles, camping y agencias de

viajes (englobados como un mis-
mo segmento dentro del Informe
ePyme 2014) se configuran como
el sector donde mayor implanta-
ción existe de web corporativa en
microempresas, con un 76,2% de
penetración, mientras que en el
resto de sectores analizados no lle-
ga al 40% en la mayoría de los ca-
sos. También en las pymes y gran-
des empresas la penetración de la
web corporativa es de las mayo-
res analizadas, del 93,7%. Esta ele-
vada penetración muestra la impor-
tancia de la página web como he-
rramienta de marketing y comercia-
lización de los servicios de aloja-
miento y gestión de viajes.

El ordenador y la conexión a
internet son universales en pymes
y grandes empresas y en nueve
de cada diez microempresas. El uso
de telefonía móvil aumenta en am-
bas tipologías empresariales, sien-
do su penetración del 91,4% en
pymes y grandes empresas y del

ePyme 2014 que analiza la penetración
de las TIC en los distintos sectores in-
dustriales españoles.

76,4%, en microempresas. Los prin-
cipales usos de la conexión a
internet continúan siendo la bús-
queda de información y su empleo
como plataforma de comunicación.
Donde más ha crecido en el caso
de las pymes y grandes empresas
es en su uso para actividades rela-
cionadas con formación y apren-
dizaje; y en microempresas, para
obtener servicios bancarios y fi-
nancieros, observar el comporta-
miento del mercado y obtener ser-
vicios postventa/preventa.

El 99,7% de las pymes y gran-
des empresas y el 98,5% de las
microempresas de este segmento
cuentan con conexión a internet
de banda ancha.

Retos para el sector
En el caso de los hoteles se ha
detectado un desconocimiento en
los servicios del cloud computing.
Hoteles independientes y peque-
ños tienen dificultades ya que en

El Informe ePyme 2014 analiza la implantación de las TIC en las pequeñas y medianas empresas

muchas ocasiones no saben qué
tienen que contratar.  Únicamente
el 15% de las pymes y grandes em-
presas y el 5,4% de las microempre-
sa ha comprado algún servicio de
cloud a través de internet. En el caso
de las pymes y grandes empresas,
el servicio más adquirido es el email,
seguido del almacenamiento de fi-
cheros. En las microempresas el al-
macenamiento de ficheros se sitúa
en el primer lugar, seguido de las
aplicaciones de software para tra-
tar información sobre clientes. Ade-
más del desconocimiento, otro mo-
tivo importante para no utilizar so-
luciones de cloud computing es que
las empresas no lo consideran
como necesidad. Otros menos im-
portantes son el coste o motivos
relativos a la falta de seguridad.

En cuanto a la formación en TIC
continúa siendo minoritaria en el
sector y solo la ofrecen el 26% de
las pymes y grandes empresas y el
5,6% de las microempresas.

Redes sociales
Los medios sociales tienen un im-
pacto muy elevado. El 99,2% de
pymes y grandes empresas y el
95,1% de microempresas usan las
redes sociales. El resto de medios,
como el uso de blogs o microblogs
(en el 51,4% de las pymes y gran-
des empresas y en el 36,3% de las
microempresas), tiene una inci-
dencia menor.

Conclusiones
En términos generales sobre la im-
plantación de las TIC en el sector,
el recorrido que queda aún es
muy grande. Hay que tener en
cuenta que todavía algunos ho-
teleros entienden la tecnología
como un gasto y no como una
inversión y además, la rápida evo-
lución de las TIC provoca que no
se conozca con claridad el desti-
no de las inversiones a realizar o
los servicios que pueden prestar-
se con lo que ya se tiene.




